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Sesión 1.a' ordinaria en 5 de Junio de 1928 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y URZUA 

SUMARIO Gutiérrez, J\Iarambio, Opaw, Piwonka, Sánchez, 

l.-El señor Azócar se refiere al problema de SChünnann, Silva Cortés, Smitmans, Trueco, 

la leohe. 

2. -Se trata del pro'yecto sobre protección a l'l 

Infancia desvalida. 

t"rzúa, Irarrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 

Se suspend:8 la sesión. acta ele la sesión 3,a, en 28 del presente, que 

3. -A segunda hora continúa tratándose del no ha sielo observada. 

proyecto 

desvalida. 

sobre protección a la infancia 

Se levanta la sesión. 

AJSISTEXCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Gnillermo 

Barros E., Alfredo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aqniles 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

Gutiérrez, Artemio 

Marambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Sánchez G., Roberto 

Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Smitmans, Augusto 

Trueco, :'IIan uel 

Urzüa, Osear 

Valencia, Absalón 

Viel, Osear 

ACTA APROBADA 

SESION 5.a ORDINARIA EN 30 DE MAYO 

DE 1928 

El acta ele la sesión anterior (4.a), en 29 

del presente, queda en Secretaría, a disposi-

ción ele 103 seilores Senadores, hasta la sesión 

próxima, ,para su aprobación. 

Se da cuanta en segui:la de los negocios 

e]l;e a continuación 82 indican: 

Informes 

SEis (:8 la Comisión de Relaciones Exte­

riores, recaídos en los siguientes negocios: 

En el :'IIensaje en que se inicia un pro­

I yecto de ley sobre autorización para invertir 
I 
! dos mil (lóiares en el pago de la cuota de Chi-

le clJ;Tespondiente al año 1927, para el 1ns­

tltutlJ Americano del Niño; 

El! el :Vlensaje de Su Excelencia el Pre­

",iclen~e de 12. República en que somete a la 

aprDbarión legislativa la Convención de Co­

n~erci() y Yayegación y Protocolo Adicional en­

tre Chile y Koruega, suscritos en Os10 el 9 de 

f¡obrero de 1927. 

En el Mensaje en que Su Excelencia el 

Asistieron los señores Azócar, Barros Presidente de la República somete a la apro­

Errázuriz, Bórquez, Cabero, 'Carmona, Concha bación d2l Congreso la Convención Internacio­

don Aquiles, Concha don Luis E., EChenique, nal suscrita en la 4.a sesión de la Conferencia 
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Internacional del Trabajo, C'eleiJrada en Gl'ne- cante Nacional, y formula algunas observacio-

bra el año 1922; que modifica el Art. 393 del nes sobre el particular. 

Tratado de Paz de VersalJes y que se refiere a 

la organización del Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo; El seüor Vice-Presidente solicita el asen-

En el Mensaje en que Su Excelencia el timiento de la: Sala a fin de tomar inmediata­

Presidente de la República somete a la apro- mente en consideración diversos proyectos, que 

baüión del Congreso la Convención Internacio- se refieren a permiso para conservar la posesión 

nal de Defens~ Agrícola suscrita en Montevideo de bienes raíces. 
ellO de mayo de 1913; Tácitamente así se acuerda. 

En el proyecto de ley de la Cámara de 

Diputados sobre concesión de una pensión de 
gracia a la señora Isabel Dávila de Bazán; y En discusión general y particular, se da 

En la nota del Excelentisimo seüor Minis- tácitamente por aprobado el proyecto de acuer­

tro de Chile en Alemania, referente a la cele- do remitido por la Cámara de Diputados, por 

bración de la XXV Conferencia de la Unión el cual se concede a la institución denominada 

interparlamentaria que tendrá lugar en Berlín. "Sociedad Internacional de Artesanos de Iqui-

Quedaron para tabla. que", el permiso requerido por el Código Civil, 

Uno de la Comisión Revisora de Petício- para conservar la posesión de los bienes rafces 

nes recaído en el proyecto de ley de la Hono­

rable Cámara de Diputados sobre aumento del 

pensión al piloto don Luis A. Pardo. 

Quedó para tabla. 

,Uno de la Comisión de Agricultura y lVE· 

que se indican. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.----4Concédese a la institu-

nerfa, acerca de la moción del honorable Se- ción denominada "Sociedad Internacional de 

nadar Cortcha don Aquiles, en que propone mo- Artesanos de Iquique" que goza de personalidad 

dificar los artículos 18, 19, 27 y 34 de la le'y jurídica otorgada por decreto supremo N.o 160, 

4112, de 12 de enero de 1927, que creó la de fecha 12 de setiembre de 1892, expedido por 
el :Ministerio de Justicia, el permiso requerido 

por el artículo 556 del Código Civil, para que 
Caja de Crédito Minero. 

Quedó para tabla. pueda conservar, hasta por cincuenta aüos, la 

Dos de la Comisión de Gobierno recaídos posesión de los siguientes sitios eriales de que 

en los Mensajes de Su Excelencia el Presidente es dueüa en la ciudad de Iquique: 

de la República en que se inician los siguientes a) Sitio ubicado en la esquina formada 

proyectos de ley: por las calles de Zegers y Barros Arana, que 

Uno, sobre concesión de pensión a doüa Del- mide 17 m. 10 cm. de frente por 3 O m. de ,fondo 

fina Oliva viuda de Paredes; y y cuyos deslindes son: al norte calle Zegers, 

Otro, sobre concesión de pensión a 

'Cristina y a doña Florencia Prieto. 

Quedaron para tabla. 

doüa ,al oeste la de Barros; al este, terreno rema­

¡ tado por la misma Sociedad ¡fe Artesanos, y al 

sur terrenos de don Raimundo Estay; 

b) ¡:¡itio ubicado en la calle Zegers, en la 

acera sur. que mid" 1 7 m. 10 C111_ de frente 

En los incidentes, el honorable Senador, ! por 3 O m. de fondo y CÜ'yos límites son: al 

señor Bórquez, hace presente que se ha im-' norte, con la calle de Zegers; al sur, con la pro­

puesto por la prensa de un oficio dirigido por! piedad de don Raimund~ Estay; al este con otro 

el seüor Ministro de Fomento al seüor Ministru 'de don Belarmino Arancibia; y al oeste, con 

de Hacienda, manifestándole la conveniencia de ' propiedad de la Sociedad de Artesanos". 

hacer modificaciones a la ley de ::\1arina Mer- ! 
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'En discusión general y particular, se da I Decreto Supremo de fecha 31 de agosto de 1908, 

tácitamente }lar a}lrobado el proyecto de acuer- ! expedido par el Ministerio de Justicia, el per­

do remitido por la Cámara de Diputados, por I miso requerido por el articulo 556 del Códi!go 

el cual s,e concede a la institución denominada Civil para que pueda conservar, hasta por cin­

"Sociedad de Socorros Mutuos de Artesanos", cuenta años, la po-sesión de un bien raíz que 

de Talcahuano, el permiso requerido por el, tiene adquirido en la Plazuela de San Fran­

Código Civil, para conservar la posesión de los I cisco de la ciudad de Quillota y cuyos d~s1indes 

bienes raíces que se indican. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROY'ECTO DE ACUERDO: 

son: al norte, con propiedad que fué de don 

Samuel Fernández, actualmente de don Luis 

Schiaffino Valle; al sur, con propiedad que fué 

de don Juan de Dios Olivares, hoy de su Sue'e-

"Artículo Único.-Concédese a la institu- sión; al oriente, con propiedad de la Sucesión 

ción denominada: ".soci~dad de Socorros Mu- de don Juan de Dios La Rivera, hoy, del ex~ 

tuos de Artesanos" de Talcahuano, que goza presado señor Schiaffino, y al poniente, con la 

de per,sonalidad jurídica otorgada por decreto Plazuela de San Francisco y con predio que fué 

supremo N.o 83, de fecha 10 de enero de 1896, de la misma sucesión La Rivera, hoy de la 

expedido por el Ministerio de Justicia, el pero sucesión de don Juan de Dios Olivares. 

miso requerido por el artículo 556 del Código 

Civil, para que pueda conservar, hasta por cin' 

cuenta años, la posesión de los siguientes bie- En discusión general se da tácitamente 

nes raíces que tiene adquiridos en el puerto por aprobado el proyecto de acuerdo formula-', 

de Talcahuano. do por la Comisión de Legislación y Justicia, 

Propiedad raíz, ubicada en la Población en su', informe acerca de la solicitud de la 

Banca, y que deslinda: al norte, con sitio N.o 2 "Sociedad de Socorros' Mutuos de Arfesanos" 

de la manzana "D", calle sin nombre por me- de Garahue, sobre permiso para conservar la 

dio; al sur, sitios N .os 6 y 7 de la manzana posesión de los bienes raíces que se indican. 

"C"; y al poniente con propiedades de doña Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 

Francisca Mede!. la discusión particular, y cohsiderados, suce' 

Propiedad raíz ubicada en la calle Colón, sivamente los dos artículos del proyecto, se dan, 

y que deslinda al norte con propiedad de doña tácitamente por aprobados. 

María Mena; al oriente, calle Colón; al sur, 

con doña Carmen Riquelme de Novoa; y al 
PROYECTO DE ACUERDO: 

poniente, con sucesión David Fuentes". "Artículo 1.0 Concédese a la institución 

denominada "'Sociedad de Socorros Mutuos', de: 

Artesanos de Carahue", del departamento, de~ 

E'l discusión general y particular, se da Nueva Imperial, con personalidad jurídica otor", 

tácitamente por aprobado el proyecto de acuer- gada por decreto supremo de 18 de ago-sto d,e 

do remitido por la Cámara de Diputados, por 1911, expedida por el Ministerio de Justicia, 

el cual se concede a la institución denominada 

"Club Radical", de Quillota, el permiSO reque­

rido pur el Código Civil, para conservar la po' 

sesión de un bien raíz. 

El proyecto aprObado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Concédese a la institu· 

ción denominada "Club Radical de Quillota" 

que goza de personalidad jurídica otorgada por 

el permiso requerido por el artículo 556 del 

Código Civil para que pueda conservar, hasta 

por cincuenta años, la posesión de la parte del 

sitio N.O 3, de la manzana N.o 11, de la Pobla· 

ción de CaralJue, sexta subdelegación del depar' 

tamento de Nueva Imperial, que adquirió POI 

escritura de 12 de setiembre de 1922 ante e 

N otario del departamento ya expresado, dOI 

Arístic1es Garcés Vera, bajo los siguientes des 

lindes, según sus títulos; al norte, calle Villa 
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grAn; al sur, resto d.el mismo sitio; al oriente, ¡ 

resto del mismo sitio; y al poniente, con sitio I 

de don J. Antonio Figueroa. 

Se toma finalmente en consideración, en 

discusión general y particular, el proyecto de 

acuerdo remitido por la Cámara de Diputados, 

por el cual se concede a la institución de¡!lo-"Art. 2.0 Aplfquese a rentas generales de 

la nación el importe del comprobante de ingre- minada "Club de la Unión", el permiso reque­

so a la Tesorería Fiscal de Nueva Imperial nú- rido por el Código Civil, para conservar la po­

meto 1618, de 7 de diciembre de 1927". sesión de un bien raíz, conjuntamente con las 

En discusión general, se da tácitamente 

.. por aprobado el proyecto de acuerdo formula-

do por la Comisión de Legislación y Justicia, en 

modificaciones que propone la Comisión de Le­

gislación y Justicia en su informe respectivo. 

Por no usar de la palabra ningún señor 

Senador, se declara cerrado el debate, y se da 

tácitamente por aprobado el proy.ecto, con las ; su informe acerca de la solicitud de la Sociedad 

de Socorros Mutuos de Ahorros Pedro de Val­

divia, de Concepción, sobre permiso para con-

ser,var la posesión de un bien raíz. 

Con el ase~timiento de la Sala, se pasa a 

~ discu,sión particular, considerados sucesivamen­

te los dos artículos del proyecto, se dan táci­

tamente por aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

mudificaciones propuestas. 

El proyecto aprobado, con las modificacio­

nes, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concédese a la institución 

denominada Club de la Unión de Concepción, 

que goza ele personalidad jurídica otorgada por 

PROYECTO DE ACUERDO: decreto supremo N.o 641, de fecha ele 19 de 

Artículo 1.0 Concédese a la institución de' mayo de 1922, expedi:io por el Ministerio de 

nominada Sociedad de Socorros Mutuos de Aho' Justicia, el permiso requerido por el artículo 

rros "Pedro de Valdivia", de Concepción, con 556 del Cé,digo Civil, para que pueda conser' 

persoI).alidad jurídica otorgada por decreto nú- val', hasta por cincuenta años, la posesión de 

mero 2277, ¡J,e 14 de setiembre de 1912, expe- un bien raíz que tiene adquirido en la calle 

dido por el Ministerio de Justicia, el permiso Carlos Castellón N.o 564, de la c,iudad de 

requerido por el artículo 556 del Código Civil, Concepción y cuyos deslindes son: al norte, con 

:para que pueda conservar, hasta por cincuenta la propieelad de don Amable Larraguibel; al sur, 

años, la posesión de lassiguielltes parcelas de con la propiedad de don Rafael Urrejola; al 

terreno que tiene adquiridas en la ciudad ele oriente, COll propiedad ele don Manuel Olivares, 

,su domicilio, bajo los deslindes que a conti- o al poniente con la calle Carlos Castellón". 

~nuadón S8 indican: 

a) La primera, al norte, Francisco Dfaz; 

a.l sur, calle pública; al oriente, ::VIanuel Carri-
" ' 
110; y al poniente, Ricargo Moraga; 

b) La segunda, al norte, Aníbal Fuentes; 

al sur, calle Sargento Aldea; al oriente, So­

ciedad de Socorros Mutuos de Ahorros "Pedro 

. de Valdivia"; y al poniente, sucesión de Do­

mingo León. 

Art. 2.0 ApUquese a rentas generales el 

importe ele la bolet,., de ingreso a la Tesorería 

Fiscal de Concepción N,o 002460, de 13 de di· 

ciembre de 1927". 

"Artículo 2. o Devuélvase a la misma ins­

titución la cantidad de quinientos pesos ($ 5 00) 

Que enteró indEbidamente en estampillas agre­

¡.:artas a la solicitud sobre autorización para 

conseryar 12. posesi6n elel inmueble a Que se re' 

fjete el artículo anterior". 

Ei seüor Vice-Presidente da por termina­

dos los incidentes, después de haber ofrecido 

la palahra a los s2iíores Senadores, y se cons­

tituye la Sala en sesión secreta, para ocuparse 

dsl desi,a~ho de solicitudes particulares de gra-

cia. 
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CUENTA Es cierto que e11tre 110sotros hay la costum­

bre de cocer la leche; pero núestro pueblo, en 

Se dió cuenta: genetal, no tiene el combustible necesario para 

1. o De un informe de la Comisión Revi', hacer esta operación en debida forma para q~e 
I resulte una pasteurización completa, o sea, que 

sora de Pe,ticiones, recaído en una solicitud de mueran todos los microbios contenidos en la le-

las señoritas Elena y .Enri1queta Gómez Herreros,! che, sino que muy a m,mudo se da a los nl-.j 
I 

en que piden pensión de gracia. 

2. o De dos solicitudes, una de 

I ños ese alimento a medio cocer, llevando, por 

doña I consiguiente, infinitos microbios latentes de la 
tuberculosis. ~Iientras no se exija la pasteuri­

Hlanca de la Sota, viuda de Larraín y la otra: 
zación perfecta de la leche, será infructuoso 

de doña Apolonia del Carmen Sepúlveda, en 

que piden pensión de gracia. 
pretender aminorar los estragos de aquella t-e(.. ...,: 

rrible enfermedad. 

1. PROBLEMA DE LA LECHE Saben también, los señores Senadores, que 
la leche no pasteurizada es una de las fuentes 

El señor OYARZCN (Presidente) .--En la principales de la epidemia de ,tifoidea. En .estados 

hora de los incidentes, ofrezco :a pül3.br.l., i Unidos se han hecho estudios acerca de la re-
El se"íor AZOCAR -En "El ::\lercurio" de 1 t'f'd 

" , Ilación que hay entre la leche y a 1 01 ea, y 
hoy se publican algunas interesantes declaraclO-, se ha podido establecer que en los pueblOS don-

nes del Director General de la Aso~iación de Sa- i de se consume leche pasteurizada, esta enferme­
lubridad Infantil de los Estados Umdos, En ellas, dad es casi desconocida. 

se hace referencia al problema de la leche, del¡ En nuestro pais se ha hecho una gran cam-

cual me he ocupado en otras ocasiones en esta paña para contar con un perfecto servicio de agua" 
sala, ,y hay observaciones muy interesantes cuya; potable, yse han gastado millones de pesos pa-' 

aplicación en nu12stro país es conveniente hacer j ra mejorarl¡, Yo creo que una leche en perfec­

resaltar, tas condiciones es tan necesaria como el agua 

En Estados Unidos se inició en 1923 una potable, y que es casi infructuoso tratar de evi­

tenaz campaña nacional en favor de la higieni- tar las plagas que pueden propagarse por el 

zación de la leche "para 'as12gurar a todos los ni­

fíos de aquella nación, leche pura y saludable". 

agua, si a la vez, no se previenen las que se di· 

seminan por la leche. 

La Asociación Médica de Estados Unidos, La información a que me referí hace un mo-

de la cual forman parte distinguidos hombres mento, agrega: 

de ciencia, ha expresado lo que sigue: "Que las ",El proble'ma 'de la ciudad grande es ex­
poblaciones pequeñas que consumen leche cruda tender los mandatos de los r-eglamentos de pas­

son las principales responsables de que todavía teurización existentes, El problema de la pobla­

haya en los Estados Unidos aquellas enf12rmeda- ción pequeña es convencer a sus ciudadanos so­
des epidémicas cuyas bacterias se encuentran en bre la necesidad que 'hay de producir leche pura 

la leche". y de hacerla saludable por medio de la pasteuri-

Actualmente en la gran República del :-<or- zación. Para ello se necesita adoptar \V aplicar 

te se ha generalizado extraordinariamente la pas­

teurización de la leche. En un tiempo se discu-
tió si habría conveniencia o no en hacer obliga­

reglam.mtos adecuados sobre el consumo de la. 
leche. La mayoría de nuestras ciudades 'tiEme' 

abastecimiento saludable de agua. Esa rriisma 

toria la past12urización; pero hoy ya la ciencia ha mayoría necesita abastecimiento saludable de 

establecido que hay notoria utilidad en que en 

todos los países se pasteurice la leche, En to­
das las investigaciones que se han hecho en los 

dif12rentes países, se ha llegado a esta conclu­
sión: que la tuberculosis, la difteria y la tifoidea, 

que son las mayores plagas sociales, provienen 
de los microbios que conti€ne la leche cruda, En 

leche" . 

De manera, señor Presidente, que lo que se 
,necesita en nuestro pais es ·establecer grandes usi­

I nas de pasteurización. Pero se ha ·pretendido que 
I 
i hagan esto los particulares por sí solos, sin con-

siderar que éstos, sin la ayuda del Estado, no 

pueden obtener éxito en esta clase de empresas . 
nu12stro país, cuya población tiene uno d12 los m3.S Esta última obs12rvación que hago se ha.corifir­

altos porcentajes de tuberculosis, como lo he di- ,mado en innumerables experi12ncias que se han 
,/c~q. ~.m otras oC::íSiones, la fuente principal de e,a 

enf12r~edad es la leche, Puedo asegurar con ple­

no conocimiento de causa, que casi no hay le­

chería que no tenga por lo menos el 30 por cien­

to de sus vacas tuberculosas. 

hecho en muchas partes del mundo, y puedo re­

I cordal' que en el Boletín número 849 del Minis_ 

! t12rio de Agricultura de los Estados Unidos, Se 
I establec€ come condición es12ncial para lograr 

I éxito en una gran central de pasteurización, 'que 
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€e cuente con la ayuda de la autoridad. La ra- ,del Estado para solucionar el 'problema de la 

zón de esto es muy sencilla: para alcanzar un, leche; de manera que por esta circunstancia la 
éxito verdadero es indispensable que el puebla, mayor parte de las iniciativas están condenadas 
co'nozca y sepa apreciar en qué consisten las, al fracaso. 

ventajas de la leche paste.urizada, Y como para 1 En otros países se ha dado a este problema 
desarrollar una propaganda eficaz en ese sen- i toda la im.portancia qUe tiene. Se le considera 
tido debe empezarse en la escuela, es necesario. como uno de los problemas sociales de' may'or 
gastar en ella fuertes sumas de dinero, de que' estudio y que exigen una preferente solución. 

no siempre pueden disponer los particulares. En No hace mucho tuve una conversación so­
Estados Unidos, por ejemplo, se ha hecho esa: breel particular con S. E. el Presidente de la 

propaganda con fondos del Estado, costeando, al, República, quien se manifestó muy interesado 

efecto, affiches llamativos Y unos avisos IUmi- respecto de esta ,materia, y cree, como el qUe 
nasos para hacer c.omprender al pueblo la con- I habla, que es de urgencia resolverlo a la mayOr 
veniencia que 'hay en consumir sólo leche pas-' brevedad para evitar que la po'blación continúe 

teurizada. siendo diezmada 'por la tuberculosis. El actual 

,Por otra parte, según el mismo Boletín a señor Ministro de Higiene es tambi~'l1 un ardien-
que me refiero, para establecer una central de 
pasteurización se necesita un gran capital; que, 
por cierto, no lo tendrían los particulares entre 
nosotros. En otros países en que el poder finan­
ciero de los particulares era más o menos aná­
logo al de los nuestros, ,para lograr el estable­

cimiento de centrales de pasteurización, el Es­
tado respectivo propició la formación de socie­
,dades anónimas y aún obligó a ciel1ias institucio­
nes, como las bancarias, ,por ejemplo, a suscri­
bir cierto número de acciones para la forma­
ción del capital que se necesitaba. 

Si no se recurre a' ese medio u a otros an'i.­
logos, creo que es inútil pretender que en Chi­

le se pueda encontrar el capital suficiente con 
este objeto; y no se logrará, por lo tanto, dis­

minuir los efectos de 'muchas enfermedades que 
diezman nuestra raza. 

No debe olvidarse q,ue, según el concepto 
moderno de las funciones del Estado, una de 

las ·más primordiales es la defensa de la raza, 
y para ello, como es natural, hay que empezar 

por darle una alimentación buena y sana, por 

j cuanto un 'pueblo mal o deficiente mente alimen­
tado no puede ser fuerte. 

Con relación al punto a que me refiero, de­

bo recordar que en algunos Congresos Científi­
cos celebrados últimamente se ha tratado de 
buscar la man-era de solucionar este ,proble'ma, 

,y, a propósito de lo que yo indiqué en la sesión 
pasada, quiero manifestar que en el último Con-

gresO de Lechería celebrado en La Habana, uno 
de sus acuerdos fuI" el que sigue: "Solicitar del 
Congreso ,y del Gobierno de la 'República que es­
timule de alguna manera la fundación de Ban­
cos A,irícolas, como medio de obt-ener -el capital 

te partidado de la solución del nroblema. Pero 

es el hecho que hasta la fecha nada se ha hecho 
en forma práctica. 

Ante todo, y sobre- todo, debe contratarse, 

a mi juicio, un técnico en el extranjero, ,para es­

tablecer una usina central de pasteurización de 

leche, porque en Chile no hay ninguna persona 
capacitada para 'hacerlo, aun cuando parece a 

primera vista que eso es muy sencillo. Es un 

hecho cierto que en todos los ,países en los cua­
les no se ha co,ntratado un técnico experto, la 

iniciativa para instalar estas estaciones 'centra­

les de pasteurización de lec'he no ha dado bue­

nos resultados. 

Ya que el Gobierno de Chile ha contratado 

técnicos .para la solución ae otros problemas de 
menos importancia que el que señalo, debe tam­

bién contratar 10 más pronto posible, en los Es­
tados Unidos, que ,es el pais donde tieln'en más 

práctica en el manejo de las grandes usinas cen­

trales de purifi.cación de la leche, un técnico para 

la instaladón de la,s primeras que se establezcan 
en nuestro paí13. 

De"oe tambié'n e'l Estado, a mi juicio, ayudar 

a la organización de una sociedad o de una em­
presa que se haga cargo de esa central. Si el 

,Estado no procede en esa forma, y se limita a 

dictar reg'lamentos de pasteurización aislada, es­
perando que la iniciativa particular establezca 

las usinas centrales, iremos a un inevitable fra-

caso. 
Kosotros debemos tratar de formar, lo más 

pronto posible, una socIedad para explotar un 

establecimiento de esta e.specie. Tal vez lo más 
viable seria que una institución que hoy día tiene 

necesario para fomentar y ,desarrollar la in- más de cien millones de pesos sin co'locación, 
dustria lechera". 

En este orden de cosas puede decirse que 

en Chile no se ha hecho nada práctico o que sig­

nifique Ulla ayuda a los particulares por parte 

destinara una parte insignificante de dinero, en 
relación con el capital de que dispone, .para la 
formación de una sociedad como la que indico. 

Una parte del capital 10 suscribiría aquella ins-
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titución y la otra parte el Estado. Una sociedad tado corrBsponde, o sea, de la qu-e pueda tener 

organizada en tal forma, seguramente tendría 

éxito, como 10 han alcaynado todas las socieda-

soblre Un niño que careZC,él da padres. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.-P-ero, e:l 

des de igual naturaIeza establecidas en otras \'erdad, cualquiera que lea -esbe artículo, en­

partes del mundo. De -esta manera el Estado, cont':'ará obscura su !'('d:tcción. 

al mismo tiempo que haría un gran n-egocio, so- Yo diría: "La protección de los menores 5-e 

lucionaría un problema social de vital impor- ejercerá con arre;:;lo il' I<1S disposiciones de b 

tancia. presente ley, en los CélSOS que ella misma esta-
E'I señor OYAItZUX (Presidente) .-Of,'ezco blece, Dor medio de lil Dirección General de 

la palabril. Protección d-e :\1eno'.'es." 
Ofrezco ht palabra. El señor SILYA CORTES.-Con respecto a 

Terminados los incidentes. 

2.-PROTECOIOX A Id. IXI"AXCL\ 
I,IDA. 

o qU2 ha- expr~sado el honorable señor Barros 

DESVA- Errázuriz, creo que podría quedar b'en r-edac­
tado este artículo dici-endo que la función de 
aten de,: al cuidado personal de los menores d-e 

El señol' OYARZUN (PresidentB) .-Entran- que se trata, se ejercerá en los casos cont-em­

do al orden del día, correspond-e discutir en par- pIados en esta ley, a fin de que no aparezca una 

t-icülar el proyecto so'bre prote-cción a la infancia especi-e de afirmación en el sentido de que co­

des\'alida, que fué aprobado en general el 7 de rresponde sólo al Estado eoSta función. 

diciembrB último. Si no hay inconveniente por Quiero agregar algo sobr-e la idEa funda­

parte d-e'l H. Senado, se darán por apro'bados mental d-e este proyecto. Y perdóneme el Ho­
sin más trámite losartícu;os de este proyecto a norabl-e Senado si en la discusión parLcular de 

medida que se les vaya dando lectura cuando leste a'ttículo 1.0 m-e refiera a algo qUB debí ma­
[a Comisión informante no les pro-ponga alguna nifestar en la discusión general del proyecto, 
modificación, ni ,se haga observación en la Sala. que SB efectuó hace mucho tiempo atrás. 

Acordado. En general, en f'ste proyecto se observa, co-

lEn discusión Bl artículo 1.0 mo factor principal, la t-endencia a un cambio 

El señor SECHETkRIO .-Dice así: fundamental en la legislación sustantiva p-enal, 

"Artículo 1.0 'La función que al Estado co- sustituYéndos-e B1 castigo de ciertos menores d-e-

rrBsponde de atender al cuidado personal, edu_llincuBntes o ineorrBgibles, pOI:' un sistema de 

cación moral, intelectual y profesio'nal .de los asilo con -educación moral y asist-encia bonda-

menores se ejercerá, e,n los casos contemplados dosa en establecimientos públicos especiales. 
Esto BS aceptablB y simpático; pero sólo pa-

Bn esta ley, por medio de la Dirección General 
de Protección de M-enores". ra menores o niños que obren sin discBrnimien-

E-l señor BAlRR.oS ERRAZUR1:Z.- Deseo to sufici-ente, y no para los menores qUB -son 

,proponer una modificación de redacción en est" 

articulo. 

realmente responsablBs, porquB son capaces de 
apreciar la natu,yaleza y las consecuBncias de sus 

,.ctos. 

El artículo 222 del Código Civil dispone que Se propone fijar en dieciocho afios la edad en 

"toca de -consuno a los padres, o al padre o 'ma- qu-e empi-eza la responsabilidad criminal, decla­

dre sobreviviente, el cuidado p-ersonal dB la crian- rándose absolutamente irrBsponsablB al menor 

za y educación de sus ,hijos legítimos". Como del de esa edad. 

artículo en di-scusión par-ece desprenderse que Hasta ahora, en Chile sólo es absolutam-en-

ese cuidado fu-era una función d-elEstado, creo te irreoSponsablB Bl m-enor de diez años y tam­
que ,conviene decir: "La protección de lüs meno- bién 10 es el menor de dieciséis cuando ha obra­

res en conformidad a las _disposiciones de la pre- do sin descernimiento. 
sente ley s'" ej-ercerá por med-io de la Dirección El mayor de catorce años es r-elativamente 
General", etc. En todo caso, habría que buscar ,capaz para celebrar contratos y obligarse legal­

alguna fórmula que no dé lugar al contrasentido mente; pued-e casarse y puede otorgar testa­

de que el cuidado personal y educación de los mento. 

hijos no corresponde a los padres, sino al Es- En general, a esa Bdad s-e ha recibido la 

tado, sie,ndo que, en verdad, éste sólo entra a instrucción primada para los pobres y la de hu-
cumplir esa función a falta de aquéllos. manidad-es para los que pued-en recibirla. 

El señor MARAMBIO.- Este rurtículo en ¿ Quién no conoe-e" 10 que es delito a tal 

absoluto no Bxime a los padres de familia d .. l~, edad? 
,)J:,ligac-ión que tien-en de cuidar a su hijos. Y 1 Ley-es d'e otros países fijan en ocho, en diBZ, 

por eso s-e habla en él de la función que al Es- en catorce o di-eciséis años esa edad, para los fi-

-\ 
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nes de la responsabilidad, y YO no conozco una 

sola que la fij-e -en dieciocho años. 
Yo he observado tambi~n qu1e s-e quier-e 

PN'scindir ,por completo de la religión en la 
educación y refcltma de niños o menores d-elin­
cuentes o abandonados. 

Si no se les enseña la doctrina y la moral 
cristianas, no se conseguirán los altos fines que 
se anhelan. 

Tengo para opinar así 'las pouerosas razo­
nes que sirvieron para la Ley de Instrucción 
Primaria Obligatoria y aun pal~a suprimir 'el 
concepto de enseñanza laica en la última refor­
ma constitucional, razones aceptadas durante si­
glos en las principales naciones civilizadas. 

No debemos separarnos de la religión en la 
enseñanza de la moral. 

El maestro, el gobernante, el director de la 
juventud, no puede considelrarse libre para en­

señar el bien y el mal, ateniéndose a normas 
inspiradas en el ateísmo y despreciando el cris­
tianismo. 

En Chile la inmensa mayoría, la casi to­
talidad de los habitantes, son cristianos, católi­
cos, para quienes el Decá'logo y el Evangelio 
contienen las reglas fundamentales y sublimes de 
la vida moral. 

En una ley para corregir y educar menores 
abaI1donados o' delincuent-es, no puede desplr'e­
ciarse la doctrina ni ~a moral cristianas. 

En esta discusión particular formularé indi­
caciones que corre'spondan a las ideas expre­

'sadas. 

El señOr MARA'YJ:BIO.-Algunas de las ob­
servaciones hechas por el hcnorable Benador, se 

trefieren a una época en que todavía no estaban 
separados en Chile la Iglesia y el Estado. 

El señor SILVA CORTES.- La separación 
no obsta para esto, como no ha obstado en los 
demás países, en que existe. N o existiendo un 

régimen de persecución, sino una convivencia 
amistosa, siempre se ha establecido que la ense­
ñanza de la mOral cristiana es un factor esen­
cial para el bienestar espiritual y aún material de 
las 'socie§ades. Yo estoy absolutamente convenci-

Repito, por lo demás, que lo fundamenta 
es establecer que estas funciones se desempeña 
rún solamente a falta de los padres. 

El señor MARAMBIO.- Creo que en la in 
dicación de Su Señoría quedaría un vacio, dad 
que la ley no sólo impone la obligación del cui 

dado de los niños al padre, sino que, en su de 

fecto, a la madre sobreviviente o a los tutore 
o curadores. Por esto, yo modificaría la indi 
cacióp en esta forma: La función que en los ca 
sos contemplados en esta ley corresponde al Es 
tado, de atender al cuidado personal, educaciól 
moral, intelectual y profeSional de los menore¡ 
se ejercerá por medio de la Dirección Genera 

de Protección de Menores. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- Acep 

to la modificación. 
la 

Sil 
El señor AZOCAR.- Refiriéndome a 

'1' observaciones hechas por el honorable señor 
I va Cortés, que en parte encuentro justas y ra 
I zonables ... 

El señor OYARZUN (Presidente).- Per 
mítame una interrupción, señor Senador. 

Según entiendo, Su Señoría va a contesta 
las observaciones de carácter general, hecha 
por el honorable señor Silva Cortés, de maner 
que para regularizar el debate, por estar en J, 

discusión particular del articulo Lo, tengo qu 
solicitar el asentimiento unánime de la Sala pa 
ra conceder la palabra a Su Señoría. 

El señor AZOCAR.- Siendo así, reservar 
mis observaciones para expresarlas a medida qu 
se discutan las indicaciones' que ha anunciado 

El señor SILVA CORTES.- Solicitaría d, 
Honorable Senado tuviera con el 'h·ohorable s€ 
ñor Azócar la misma benevolencia que tuvo pa 
ra conmigo, y le permitiera, por cOnsiguient, 
exponer desde luego sus ideas. 

El señor AZOCAR.~ Tal vez es preferibl 
que lo haga en la forma que he indicado; yagr¡ 
dezco la gentileza del honorable señor Silva COI 
tés. 

El señor OYARZDN (Presidente).- Ofre: 
co la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la redaccié 

'do de que no se alcanzaria el Objeto que se peisi- propuesta, de común acuerdo, por los señor, 
gue, que es regenerar al menor delincuente, si no Marambio y Barros Errázuriz. 

se le da esa enseñanza de la moral cristiana. Si no se pide votación, se dará por aprob: 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Preci- do en esta forma. 
sando la indicación que me permití formular hace Aprobado. 

poco, y tratando de conformarme a la obser- El señor SECRETARIO.- "Artículo 2. E 
vación hecha pO'r el honorable señor Marambio, todo establecimiento educacional, público o pI 
creo que dicha indicación podría quedar así: El yado, deberán enseñarse, como materias fund: 
cuidado personal de la crianza y educación de mentales, la moral y la higiene". 
los mimores, a falta de los 'padres de familia y El señor SILVA CORTES. -- De acuen 
en los casos contenlplados en esta ley, se ejcr- con las observaciones que hice hace un mon.e' 
cerán por medio de la Dirección General de Pro- 'to, formulo indicación para que este artículo 

\ 
'tección de Ménores. ; redacte como sigue: 
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"En todo eHtabledmiento educacional público 1'81 d!' Uvdha; los p"rsas, quP practican la de 
upberán enseñarse, COnlO rnaterias fundamenta­

les, la doctrina y moral cristianas y la higiene". 
El señor MAH.AMB10.-- La Comisión que 

estudió este proyecto, creyó C'onveniente dictar 
una disposición de carácter general, no para los 

estalJlecimientos públicos simplpmente, sino tam­

bién~y en forma especial-- para los particula­

res, por considerar que no podría haber nunca 

una blHma edu('aeión de hl juventud si no se en-

8( ñu.x::], 1l.1oral (' higiene. 

Por lo demás. cn,o quce dentro de la "1110-

Zoroastro, y algunos otros pueblos. 

Como se salw. los colegios protestantes que 
hay en Santiago." ('n otras ciudades, aceptan y 

enseñan la nlol'al cristiana; 1I1oral que ha sido 
preconizada pOi' el Presidente de Estados Cni­
dOR, y en la tnglutcrra rnisnut; de Dlanera, señor 

Prt~sident('. <lue 110 ha~r peligro alguno en acl..~p­

tal' le, indicación ¡'ormuhldLt llor el honorable se­

ñor Silva Corté~. ('n vi sentido d(· emple"r en 
este artículo la I'xprf':3ión "llloral cristiana", que 

está fundada {'n los principios sabian~ente con-

ral" en general. cabe la moral cristiana, qUE' pro- , densados en los diez ::vrandamientos, que ningún 

fesa la gran mayorÍfl de los chilenos, de manera pueblO de la tierra rechaza. 

que no hay por qué restringir el término. El señor SILVA COH.'l'ES.~ Solicito que la 
Por otra parte, el artículo en discusión es 

más de carúd(-r general que como lo propone 

Su S .. ñorla. ya Cjue con ello se lirnitaría a los es­

tablorimi'"ntos públicos una exigencia qUE' es una 

aspir~,ción general qUE' se cumpla en todos los 

f:stablpcir:dC'ntos de 0dueación. 

TraUtndo"f d{- una disposición de esta na-

votación de este artículo se efectúe en la sesión 

del lunes próximo. 

El scflor VIEL CA VEr~O.·- Dejémosla vara. 

la sesión de luañana. 

I~l señor SILVA CORTES.- Pcerfectamente, 

se flor Presidente. 

El señor OYARZUN (Presidentp).- Si no 
tural(·za. no "R pORible hablar sólo de moral hay ineon\'vniente, lluedará la votación para lua-
('riiltiana, ni de' ('l,alquiera otra que tuviera re­

lación íntima ('on alguna religión determinada, 

porque puc(le haber establecimientos educacio­
nales quc' PHt(\n so~tenido.s por instituciones o 

sociedade" (jl](- no ~,ractiquen la religión cris­
tian[~ . 

Luna. 

Acol·dado. 

El señor CABERO.~ Cuando ·el honorable 

seIi.or Silva Cortés hizo en el seno de la Comisión 

infol'lTl8.nte la misma indicación que ha formu-

Por ('~30, sin ataca]' ('\1 absoluto la religión lado, se hizo presente que este proyecto se re­

cristiaDte, porque todo~; somos I'espetuosos de fiere a la educación que se da en los estableci-

las j(]PrLS njenns, yo no ac:epto qlH-' incluyarnos 

en este proyecto una idea que ya significa una 

imp0sición., una restricción. una obligación de 

imponer una determinada doctrina moral en los 

estableeÍmientos educacionales. 
Yo C1'"O que el Sonado. dentro de la ampli-I 

tud d" miras con qUé, siempre- ha considerado \ 

proyectos ele esta índole, debe aceptar lisa y IhJ 
'nanlellt~ el artículo en la forlna propueHta por 

la Comisión: c¡ue, por 10 dpmás fj:1tisface los de­

seos del llonorabl" señor Silva Cortés, porqu8 no 

(>xcluye las iü"as qUE' Sn S8ñoría ha Iuanifes­

tado. 

El ,wIi.or nAnnOS ERRAV.UH.IZ.~ Yo me 

YOY a atrever a Iwdir al honorable seflor Sil­

Ya Cortés, que no insista. en elin1ina,T a los es­

tablecimientos privados de la obligación funda­

Jllcntal dI' (>n~)eilar Inora.1 e higiene, pues creo 

que COnY1PI"lp tornar esta IUf'oida, no sólo res­
pecto d(' Jos establecimientos públicos, sino tam­

bién ~h' 11)~ t'stableeinüentos privados. Pt'ro lue 
par!'"p qup al refE'rirs<, el ar·tículo a la moral. 

debe f'nlplearse la pxprc~sión "mor~l cristiana", 

(j1J(> comprende he moral católica, la protestantp, 

la ru~a cismática y otras. basadas en aquella, 
y que esti difundida en casi todo el orbe; sólo 

quedarían excluídos los chinos. que siguen la mo­

ral do Confucio; los indios, que practican la mo-

miC'ntos de educación, tanto públicos como priva­

dos y que no era posible obligar a que en un cole­

gio sost€nido, por ejemplo POlO la colonia árabe 

o israelita, se enseIi.e la luoral cristiana. 

El honorable señor Barros Errázuriz ha ma­

nifestado que a esta moral ·cristiana obedecen to­

dos los pueblos civilizados, o sea los que tienen la 

civilización ocddental, pero, a .mi juicio, creo q'll'e 

esto no €s tan exacto, pu'es hay discrepancias so­

bre los fundamentos] las sanciones de la moral 

y 'existen escuelas y doctrinas muy diversas, di­

versidad de doctrinas, escuelas y sistemas que 

pro-duce hoy una profunda anaL'quía en las teo­

rías morales. 

Entre un adicto a la escuela moral inglesa 

contemporánea, discípulO de Benthram, Stuart Mili 

o G14yan, que no ve en la moralidad sino un des­

envolvimiento del interés individual, y 'un dis­

cípulo ortodoxo de Kant, adherido firmemente 

a la ley formal y absoluta del deber, aunque no 

en la práctica, hay en las teorías una distancia 

inconmensurable. 

Asi,mismo difieren la moral religiosa y la 

del idealismo inmanente en que la primer~ se 

fundamenta en la ¡'elación del hombre ·con un 

ser superior al uni\'erso y la segunda en la razón 
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misma del hombre, de donde debe salir el crite­

rio moral de todas nuestras acciones. 

En el afán de buscar una enseñanza moral 

que posea el valor motriz que le es ne'cesaria, sin 

estar obligada a buscar su refugio en dogmas, 

en los cuales no todos hoy 'creen, se ha intenta­

do constituir una ciencia determinada para sus­

tituir las funciones de la religión en el gobierno 

de la conducta humana y se ha :creado la mo­

ral sodal. Esta concepción que da a la moral 

'un origen social, que sostiene que el bien y el mal 

consisten ,esencialmente en la relación de nues­

tras acciones con el int'erés social, es diferente 

de la 'caridad cristiana y de la añeja fraternidad 

republicana. Moral de solidaridad es ésta que se 

fundamenta en el altruismo, y aquí se encuen­

tra su lado débil, pues la moral es algo más que 

simple altruismo. 

Estas doctrinas morales diversas que he es­

bozado, sin defender ninguna, ,estoy -casi seguro 

que cuentan 'con adeptos 'entre nosotros. 

'Según lo dicho, existen discrepancias hon­

das, vacilaciones y contradicciones respecto dd 

origen o fundamento de la moral y respecto de 

sus sanciones. 

¿ Conviene, digo yo, tonHll~ partido en esta 

ley y en ,este artículo, gue se refier,e tanto a la 

enseñanza púlflica 'como privada en favor de al­

guna de las doctrinas que dividen a los hom­
bres? Creo quena. 

'Por lo mismo que respetamos con una sin­

ceridad profunda la fe religiosa en todas las 

conciencias, donde ella ha creado y moldado só­

lidamente la idea moral, hadendo, por lo tan­

to, un gran bien a la humanidad, tenemos dere­

cho 'Para no ligar los preceptos morales a la 

suerte misma de la religión, imponiendo así le­

gislativamente una solución que no es aceptada 

No existe una misma llloral universal en to­

dos los tielllpos; no existe la inmutable moral. 

Cada 'cultura, cada época, cada generadón 

tiene sus ideas nlOrales p,'opias, o sea el con­

junto de las norma~ ideales que aceptamos in­

ü~lectualmente, aunque pocas veces cumplimos. 

Se podría de'cir que el estilo de moralidad 

se respira en el ambiente emotivo que nos rO­

dea; según él, ·como los gemelos de teatro, se 

acorta, 

cha su 

se alarga, 

campo de 

se ensancha o se estre-

visión, o sea su se-

veridad. Por esto la conducta de los hombres 

de bien es s'emejante en una época determina­

da, sean ellos creyentes 0' arreligiosos, ortodoxos 

o libre-pensador,es. Si entráramos a apreciar los 

preceptos morn,les que deben gobernar la con­

ducta humana, estoy cierto que coincidirían 'en 

su apreciadón el 'integérrimo y creyente colega 

señor Barros Errázuriz 'con cualquiera de los 

hombres honestos de nuestras filas. 

En pr'esencia del quebrantamiento de las 

convkciones religiosas o filosóficas acaecido en 

muchos espíritus, la moral no abanderizada en 

una esc'uela o creencia aparece como un ten'eno 

sólido y neutral sobre ('1 ('naI d~b~JYloS ag-rllpar­

nos para apuntalar lo que sin la moral se de­

ITumbaría, aplastándonos a todos. 

No tema el honorable señor Silva, que por 

no agregar el calificativo de cristiano a la pa­

labra moral haya en ningún caso peligro de que 

se enseñe moral anti-cristiana, porque nuestras 

instituciones, nuestras leyes. nuestros pensa­

mientos, nuestras costumbres están sat-uradas de 

cr'istia nismo. 
Veinte siglos de civilización cristiana dirigen 

instintivam'ente nuestra conducta, inspiran nues­

tras ideas y gobiernan nuestras almas por inevi­

ta'bles fuerzas atávicas. 

Por todo esto creo que debe re'chazarse la 
por todos los espíritus. 

Establezcamos, entonces, un mínimum 

indicación Y por no conformarse, además, con el 

de tolerante laicismo establecido en el espíritu de la 

Constitución que hoy nos rige. 
El señor BARROS ERRAZUiR1Z.-H" oído 

con gron agrado las palabras pronunciadas por 

el honorabl'e Senador, y por cie,rto que no dudo 

de la buena fe de Su Señoría para pensar qU'2 

enseñanza moral sin perturbar la paz reJigiosa 

ni rÜ'mper la unidad moral del pals, lo que s'e 

obtiene no sosteniendo teorías' sobre sus funda­

mentos y sanciones, sino arraigando en los es­

píritus juveniles las reglas ,de condu'cta que sin 
discr,epancia ohservan todos los hombres de bien. debe haher am'plia libertad pa'Ta opinar. Pero, 

pr,ecisamente, lo que ha expresado Su Señoría, 

esto es, que por encin1a ele esa lihertad a que 
~,,? hn referido, hay ci'ertos principios universa­
les de orden rilora1, -en los cuaI-e-s €stoy seguro 
que <,sU¡ de acuerdo con el hono'"u bIe señor Sil­

va Cortés. 111'e inducen a pensar que esos prin­
cip;os deben quedar consagrados ,en este artícu­

lo. En realidad,ellos constituyen la moral cris­

tiana, que es la que reconocen todos los país0s 

civilizllc1os. ::\'0 dude Su Señoría de que si 11e-

No 'determinemos. pues, que debeenseñ~l,rse 

en todas las e'K;uelas públicas y privadas del país 

la moral ¡'eJigiosa o laica, o la del utilitarismo 

o la positivista o social; sólo ,enseñemos a los 

niños a ajustar su conducta a la3 norn1as mora­

les ideales que todos aceptlln como buenas. 

Un verso de Boileau .diee: "Cada ,edad tiene 

sus placeres, sus idea!S y sus costumbres" y, por 

consigui'ente, agr'ego yo, sus preceptos morales. 
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gáralnu.s en ·C'~ta 111at'cria a pre~isar 

vunto d'2te;.~·nünado, an1bo:-:; 'estaríanlOS 

cualquiet? I los efectos de esta ley se considerará me·nor a to~ 
I de acuer-: da peJ's-ona que teng:::t HIenos de v'cinte años. 

do. De modo que sin tocar la libcl>Ü1d .. l~ada se 1 En CIPO de duda ocerCa de la edad de una 

piel'de con que en un pc1-ís que es Cl'lSU-Hno ,c:.2; [)en")OiHL, e:n apariencia }llenar, se le considerar:), 

~:.gr('guen nI }ll'f'cepto .('11 dh;cusí6n las l)[l]ahras ~I Dl'oV~so:'ianH'nte C'onlO ül..l mientras se con1pruc­

que ba llropuesto e'l honoralJte señOl¡' Si'1va COl'-' j',> su 'é'dad.·' 

tés. La 11loral ,de que habla este nl~tículo no ha )':1 8f:11or BA RI~();:) ERltAZUI--1IZ.-Des€fU¿'Ía 

d-0 S(>i~ la nlo~-'al que a cualqui'C1Yl ;q,-:- ]'f' oC'Jrri1. ql1Z' ~l ~2;lJno (:e :.t)S nlielTlbros de 1ü cornisión in" 

Tonl~ l1llta el honorable colega quü ~Bta}YlpS l'e- fO~Tt1~Il1t" cl·"';a :tlb'una explicación sobl'e el lí­

clact<~nd0 un artículu qUe nland~, qUe ol'clenu 111ite d-t:' edad d-2 20 ai10s Q que se r-efiere e::~te 

que en todo:.; los ~'st':lblecin1i'E'ntos (lE' e?ta cla:-i2 

de~)-2 darse cierta ens'eiianza; por lo tanto. es 

Dvecíso definirla bien. 

Al decirse que en todo €stabl-eciEIi.enLo dr;-

8 ¡,tículo . 

E' ,el:u]' CABERO.-El artículo 3.0 propo' 

ne ql1P, ])ar:l ln., efectos de esta 'ley, se conside-

1'2 ll,('T\Or (le -er..üd a todo indi"viduo de nl€nos de 
bt" 'e11,sefíars'e Hloral, es nCCeSéll'io dar reglas ge- 2 (y' añ03~ 1)('1'0 no en una fOl~rna absoluta, sino 

nE'rüles al respecto, ciertas nocione..; que carac-', qu,' de ,~('uerc1o con lo prescrito en otras dispo-

proyecto. Por consi-
la que l'l:?conlit:'ndan tudas las naciones ei'dliza- ~;uiel1tp, por rf':;Ia geneTal, la mayor edad de los 

da,s del orbe: la ITlo!tal cristiana. l:ldi :,: c1~1f).') s~: ':'11antendrCt, ('01110 hasta ahora, a 

}~l sellor TI1UCCO.-Por lo Clue ücabo de l' ))[lj':,:" el.:, ;0:-:; yeinticinco años, pero lin1itándose 

ail' (JJ honol'ahl+.~ señor DH1T08 l~r::·;lzul'.iz, ]JUl'E'- ~;~ f.:l(""C.~~;ld Cll,e aetua:ln'lE'nte tienen los paclres 

la indicación fornnllac1a obedcüe al tc- I para c~LsLiga~', o corrf'gk' u sus hijo,:; l11:Jyores de 

}}101" de que {!lH~ en JO.:3 C'stab'leci~ll~{,l1tos edUC,-l­

cionales, l'esp'PC'to (lf~ 11101'aJ, se ensene la que !Y2 

20 6lOS, 

Cl'('() que e:sto es yentajoso y que está de 

};: oCU!n',;T a SU:3 ll~i'2c:to]'e;5; por lo cual se c:::ee aCiJ~'l'(10 Cfll1 las l'c~o:'nVl'3 h'g~slilth-as (lue. sobre 

que en neeesario fijar -el1 la lr;y cie1·t~ls nO:Tlna~..; esta r:luteri;-! se h<::tn hecho en otros paÍ.S-es ll1ás 
~_:o:?!-!,el'a~{':~ pal',) e::'Ul ;';l1,s(?úanza, ;1t:~DOR I1:J0 -01 nuestro. 

A D'2i ju~ci(}, (":::to seria Jo 1l1i!:-:D10 llLlC l)eJil' La ;1i:";}lOs!_C'i6n de este al'tÍculo 3,0 debe 1'e-
que tr:.nlbjén para la ensei1anza ele la lli,;;L:'112 Se 1n.'cioYl:11'.'-';P ('Illl h'l (le lO~-3 artículos 7.0, -lO Y 43 d,e 

dieran nornls.s genel'al('~, ya que -pxünen doc- est-e nli.snlo pl~Ojleeto que se cefiel'en a la 111is111a 
t[~in~:.s o .escuelas con tl·aI..-1:ctorL1_s en ('~el·tos Dun- :11Ft terla. 

tos; COlll0, PO,t ejelllplo, en lo que re.spect~~ a la 

y<-~,cunil y oL~as lH'ofilaxis. 
~~~ n-h)~!jCca el Códi[<o P'enal ca:l €stas dis­

llosiL'icllles, porque s€ fija Una .:eda,d distinta de la 

-Creu que no e,s n0cesa:rio considcnll~ 'esto. ('stab~ecida en üqué!, para 'exlu1ir de responsa­

porque ,ese punto ya f'stú salvauo ¡f'1l <!l ~U'tícu]o bilic1ad crirninal a 'los 111{;110re,;; c1elincuent-es. 

,Lo de esta nÜS111a ley, pUBS oJIí se ha LOlnado la ~8E>ta nueva disposición es l11.ucho más bE:­

~}r('c:-!UCiÓh de enco111+>ndnr a la lJir€cción Gene- névola. que la d-el Código. Apal~te d~ esto. es 
ra.} (1'e l:-')rov2cción de lVlenor.es, la vigilancia es- innegable la conveniencia de t01118.1' üIguna 'Ill.e­

elida para evitar que los menores delincuentes 

queden 111ezc'la,dos -en €stablechnlentos carcela-

pt1 cial ü-e la enseilanza de la n1oral, "Y, todavía, 

se le h::t 'encargado >('-,-1sinual'--~ norrrlaB respecto de 
1.1, ens~flanza de -estas niaterias. ; do.;; con tuda cla;.,e de reos adultos. y, adeluás, 

a que Se<lll juzgados POI)' tribunales especiales. ¿Con qué objeto entraríalnos, entonces, 

insinuar detalles en la cnseüanrra' de JVforal e La fijilción de la m,enor edad a los 20 años 

I-I'igiene, cu::tndo la ml6ma lE'y encomienda esta -cs, pues, C'xclusivl1mente en beneficio de lo" me­

función a un ,empleado que 'lcgu','amente Ya a i norps. Hast'l eRa edad puede el Estado mante­
dCSe1TIpeÜarsede acuerdo con las mi>lnH1S ideas' ned,),,; en un rcformatorio, para que de ahí va­

que ha expuesto el honorahle señor Earros Errá- yan a los euarte'les a cumplir sus deberes mili-
zuri.::: sobre esta n1atel'ia '! 

J::ra cuanto tenía qtl2 decir a este respecto. 

1<;1 seño¡' OYAHZUX (Pl'esidente).-Okezco 
la pHlabra. 

Ofrezco la paJahra. 

Cernlclo ('j debate. 

tal"¿3, porque, fcliz111ente, coincide la salida del 

l'éfGl'1Yldto,:'ln con la entr:tda al ~eltvicio lnilitar, 

en donde S'8 c01upleta el ciclo ;:le su reeclu-
cación. 

Este artículo es, DUEe. un complemento elel 

Vi'inlt-'ro. y viene a d0te"-'rninar hasta qué €dad 

La votación de estE' artículo quedal'ú para. ¡10:)(' CUlllrli::' .pI Estado sus deber,es para con 

la ~-esión de lnañana, al tél'n1ino d,e la pl'in1€l'a ,los 11lenOres. llasta los ::0 años el Estado tien'c 

hora. I l1ue velar por la educ:lción física. intelectual. 
]'~n (liscu:::IÓ.i1 '-'1 artículo 3.0" ¡ n1Qt:'al y lH"of-csionul de los rnenol'e~, y talnbi¿n 

1~1 ~_;cüo~~ SECRE'l'i\ItIO.- ..... .\.'~'t. 3.0 Para" dCIJ2 yilig:'ll'los en el [ll,;:uro, si es llt?cE',sario. 
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Est€ es el alcance principal elel artícul() €U I 
discusión. se 

El selior O YAHZF:\ (PresiLln1lp) .-Ofrezco 

Cerrado el d"bat" y si no sp pide votación 

d¡Há por aprobado ,,1 8Ttículo. 

Apl·obado. 

la pa:la bra . 

Ohe""o la palabra. 
Cerrado el debate. 

En discusión ('1 artículo 5.0. 

El señor 8ECRF.TAHIO.-- "Art. 5.0 Habrá 
un Consejo Consultivo que asei'lorará al Director, 

Si no s,~ pide yotación. se nahi lH)l' 8.1H'O}Xl- que ~erá presidido por ésV,' y que- SP f>ornpondrá 
do el :l,c·Uculo. :ulem,\s: 

Aprobado. a). ])p un Ministro d" la Corte de' Apcla-

.En di~cusión €l artículo 4.0. 

El señor SF.CRETAIUO.- "D,' h Dirección 
General de Protección de JV[,mores.- Art. 4. o 

Créase la "Dirección General de r'rob.::cción de 
:Menores. que ser:'l desempeñada po!' un din,ctor 

encargado de supervigila1' el cU111plinüüllto dl~ 

esta ley en todo el territorio nacional. 

Deberá. además informar :, lag autoridades 
educacionalc,s correspondientes acerca de la en­

señanza de la Inoral y dp la higiene que Se dé en 

lodas las ramas ele la il'strucción y en todas las 

instituciones educacionales del país, públicas () 

privadas, p insinuar norn1aR n~f)pecto de la en­
sC'ñanza de estas materias. 

Deberá, asimismo. velar por la moralidad de 

todos los espect:ieulos públicos formulando un­
te quien ('orre~ponda IOR denuncio~ (l1H~ J)roC'u~ 
dieTPn" . 

CiOll"S el" l'lantia.go, detlÍgnado por este 
nal: 

'l'ribu-

h). IlP un miembro d,' la Facultad de 'He-

diC'Ína, designado por ella; 

le). 1)P! 1 llrector de! LabOratorio de Psico-

110gb. 1<:xperimental d,,1 Instituto Pedagógico: 
. d). Del Dir"ctor del Politécnico l<Jlemcntal 

de :IVfé1101'CS "H(>rna.rdo Q'Higgins". 

l'). 1 )(. un representante dt' las institucio­
¡nPR p:'ivad:::u-, de protpC'ciún :.l la infancia fen1(~­

nina; 

f). ]1(: un rE;pn'senlantt' de hu, institucio­

lleR prh, :tdas ue protección a la infancia lnas­

culina. I El Presidente· dl' 1" Uupúblic" elptvrminar[, 
las instituciones privadas que' pu('dan tomar 
p;:,,,rte t,'tl la t.'l{\ceión d\.~ r('prp8('utanh;~ antp el 

Cons(·jo. lol':i (¡1]e dU1'<lcln t!"f'~ años (\tl ~l!S fun-
]-~l sP!lor nAllItOS El{IL-\Zr:H.Jz.- (',1\'"0 cionc:4. 

la 1)irp('(']ón G-c-l1('l'al C'H la p~l't(-' !'l'lativa a IOR ciOJ1','.s lPiulüraH l)l\I'tpllPZ(~an a las instituciones 

f'spect~('ulo:s públicos'! PO!'cllle todos sRbc;G:10S que qu~' lo~..:; haY<tl\ ul'signac10 o dr:~enl.pef1l'n lOB car­

el biúgn.tfo, 'Por ('·jf'rnplo, a dOl1de acudun 10R n1(,- gOH ('orT(~spondienü·-,s'·. 

norCf) con ';::Tan (>l1tusjaf5tllo. e11 n~ll('hoR C:tSO:-3 PS I,:J.' COH"dsjón })l'OpOnf' rcdaeta,r la lpixa e) 

un foC'o de ('OITU1)cié:l. (h~ e~lt' al't ículo. ('11 la fOl'¡11a sigllientt': .. Del l)i-

}:l lJPn}-:<-lI11if'nlo de ('~;ta dlspoRición ('stú rnuy r('c~or Ut;l Lahon~ttorio de 1 )~·licología-, [':xpcl'inv!n­

hiEm: p'-'ro t"E10 qlle PIH"Ü, c,IH'dar sólo ('n bl1e- tal Cl1'" det,~,rmillP Pl Pn'sidentt· dl' la l~ppúbliea". 
nas pa.labr':'ls. y yo {!ul"rrü~~ que di(.l'¡:,1l10S un pa­

HO Blií.S en est(~ sentido. 

Yo 119 est0y prep::tr<.u]o }Xll'lJ.., fOl'll1ular una 

indicu,ció:l al respecto, pcro quisiera que se tOlnu.­
ra en cuenta esta insinuación. 

El sé;ñor :MAH.A?>IBIO. - Pn'cisamC'nte. este 
inciso f3:P agregó tornando ('11 cuentLt Bl problelua 

gravísinlO a quP se rcfierp el honorable Senador, 

pero yo creo que en una ley de esta naturaleza no 
se pued" ir Ir"ás allá de t'neon1pndar a' ""ta Di­
rección General la vigilancia d" los espectáculos, 

autorizándola para hacer los d"nlmC'Íos de'l caso 
ante las autoridades correspondipntes, mientras 

no se modifique o se derogue la ley vigente 

El H','fior HILV".t-\ COI{'"fES.--- 1:~o nlf-\ voy a 

Pt'1'E"'.ttL· forllnl1~~r (:'11 t'stt-': artículo un;t i.ndica­

ción que ti('nt' ínt~l.lla "claci(;n con la que for­

nnllé en un i1xtículo anterior. 

1 1 5c10 qUf se agrl·.~tlt.' a la lisla th-' 1}(>t'son~13 

o funciunarios C1"U(> '\'·;111 ;¡ fOl'ruar p~l:rtt' de e.;:¡tc· 

Cc·nsejo Consulti\'o, un representante de la au­

toridad pcle;si[lstica, deSignado por f'l ,l\rzobispo 

de Santiagu o Si con a'rreglo a la 'indicación que 

fOl'rnuh:~" serú obligatol°i:l la f'nspñan%.a l1e la 

dOcll'in'a -:.; Ü0 la mo:'al cristhlna. es lógico qut' 

se üe intel'\'enci6n en ("'stl" Consejo a un r.epl'e­

sen tan te de la in.stituciún 'univc'l'f)al qUE' duran-

Hobre eensura cine.rna . .tográfi('ao ~~ Y(-~il1l~-' ::;iglo::i ha f;~¡Jí) 1'E'~pl"ta.J{1 por t:Jl1D3 los 

l~s natural qu(~ cuando Vt~ng'a esa reforrna, .l;Jue~)loB coivilizaclO':.;. 

se tome en cuenta qU(' ya exisÜ· um, h'y Houre 

protección de 111enores y Herá llegado el caso de 

pnconwndar a esta Dirección Gener,,¡ una fis­

('alización nlás H0V(l.ía, ut' C'stp ~-;;E'ryi.cio, qU(~ tanto 

afecta a la juyentud. 

El señor OYARZlíN (Pn'sidentl').- Ofrez­
('o la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

l~a D10ral cristiana e~ obedecida en la é})o­

C:L l)l'p~'ente por 111fts de t1'(:::.s;~ipntos luilloneR de 

habitante.,; )lor lo tanto. no la excluyamos ele 
los 't'~t:Jb1ecinlit'ntus ~c1estinaJoR :t la correc­

ción tle- 10:3 (l.elincuentes. Si la. hetY108 conten1-

plado en 1<1 ley ele instrucción obligatoria; si 

en la última reforma constitucional no hE'rno;~ 

pn'seinüido de ella, no la. pxcJuyamos ahora de 
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esta i:>1stituei6n destiIlada a 1a luYc:1~uc1 chilc- En €'fect o. caela uno de estas Casas de ~\f€­

no:'pf; tenrlrú un jefe () director. un lnt'-dico. un 

.C'.:::l]) e ro. psicólogo J:~ C'uatl'o visitadores socialeF:, ]0 que ~n 

na a b2,l1donada. 

se puede abandona!.' en -pI rr1undo. L;s rlatu¡::d. 

entonces. (]ue ell t.~~:lc Consejo lIt' una ln~titu-

(1(;raln(~E1E' PllornlP, que inlpoIHlr[.t un g:.'lln df"­

~f>r!lhol~o al ¡"~l'al'lo; siendo dp consi{]erar que la 

ciún de·3tinat}a <L S.U.L\'Ur de la l'uina ;! lo,; ]11(>- C'l'paci6n de los juzga(1o!' puede haC'<::'rse por 111e­

llO"l'f'S f]UP no tienen hogar ni farai"lia, lj~'lL't' un (tio Ile un sinlple (lecl'C'to y qU(~ ('l1a lleva anex.:l 

l'ppr(\:~l'ntalltc' (1(~ 1.1- autur':ciad -('l...·l(:siústica. 

CO;]lO es lógico (Iue l'elaC~I)lle yo esta in- A lni jui('io ('sto no es conveniente, y sprf<l 

l1icaC~<)}l cDn la qlle fUl'n1ulé en el artículo 2,0, pl'eferilJlc elllp{'Zar hacielluo s610 un -ensayo es· 

pido que s(> \-OL-p t:tlll 1)ién 8n la sesión (h~ rna- üd)le(~iendlJ una Casa de :\'lel1ores en Santiagu, 

I1ana, tal ('orno lo estallÍece el artículo 115,0 y panl 

necesidad ele nombrar un l'epl'eSl'ntallte (le la f¡a~c' IúH: di~'p: 'I~n el a~ic-'nto tl,:' 

I,gle~:ia C:-tL(di,-~a, porque si('rnlH'e lo l1ah!'ú 'C'll el d(1 ("Sj)í'l'i;ll"' l)t)~' la (le " l'l1 Santl<1.g;)", etC'. 

Consejo. Sin duua. quP sL'~-np]'t' ;"",'1'([ ::-:;--t('~"1'(1o~·.· 1-~~ ;-:l'llUl' () YA: ~ZLT X (l'l'e!"ü,lp!1tt~)" En 

el relH'GS0ntante ele las instituci()~v~';-;, j): :;;:LJa,~ tliscu.si{¡ll el a1~tí('ul() CCJl~JUlltnlllt'nte con >{t in~ 
de protf:'eeión a la inüancia femenina, dicQción fO'l'lfJulacla, 

El 

o fl'czco la. palabra, 

Ofl'ezl'o la palabra, 

Cerrado el debate, 

( f'l'e"i<lente)" 
El :"",'0j' ;\L\lLL\fDJO, 

1101'('.'';' ,~;("rtOl' L)reBid.ente, ·es un ~'()n1])lernt'nte del 

T~'ibun;ll qlh' 1')(' va a 1htl1ii:l1' ,Jr:~~,~.::':;ld() (ü· ~\r('nu­

l"l'.::5, Sin una Casa de .. }lenore:-;, ~h,da inútil ('rear ' 
La 'votación c1t~l <11'tícul0 qup(]al':¡ llal':l 

::::esiún de lllañana.' 
la ,-LjL;: ~ t:::ilJldl~~l. 

El señor ROH,Q'U}~Z. 

bría inconveniente en <lP]'UbCll' "'l ;~l'tfCU]() y \'(j_ 

tar lnaíl:l.n:;.. la_ ín clic,-u': ('>l1 (h'~ 11 ,:H,~',lb:r~ ~\'fl 

S~l va COl'té's. 

El selloí' ()t~.:\l(¿~C'~~ ¡Pi'(.::,L'11"'i. Si 

no s(~ h~lC'f' o])" 2i'\';L'iún 1':1 \'Ol1n':l~'~(i" :-":(_' \J,l¡";', p.ll' 

;-1,p1'00 .. 1c10 el ~;.l'1-íCl41o en Le pal't.,-' llUt" no ha ,:,1(10 

u :_sel'vada. 

Allj'obada, 

Lr;. í!''-(~i{,~L''lún fOi"1:1l1,:l.'_1;1 l)(¡;' (': >.;)ll\l],:l!~> ! 
seií(¡l' ,";<~1\-~( Curees :~(' '''',;L<-ll';'¡ l1Ld'j:1Tl.L ~d t,' ) 

l1tinu (1p 1:.1 lH'lrn,,-'ra hUl'~t" 

L:n d::'·.~,- i.l;)ló::¡ (:1 ~!Ttíeulo H,u, 

El ",'fiOl' S}~Cn. EJT'ARl O, :1r-::Í: 

¡ .:i i:1dil'<:,_'l(~n 11ue hí.L ful'111UÜUJO ~1 hOllUL1-

hic' St'naLlu1' ;-.: e fHJ l' n;.ll'!·üS T~lT;~lZUl'iz, tcn(:Pl'ú ~c~n­

C_l,;l;l"\'n~t' ;< (IlU' hu 1)jl'nt L:ll T1,r¡H¡n,1l llt' ~\Ie­

i}('J'\ --: ;-;(')10 'l':! ~--3ai-1LLlf~'o, y tCJ,-1u~ lu~ lnp110l',-S d8 

:(,r]~l;(, (,1 l)l'U~:,t;cli:l1il':I[1) tjUl' .3e :.'rnplE'<l ua~~-l pl'u­

C'CS¿l1' u ])<L~;1 !"urn:.-t; !Jl' :1 l()~ :111_>1l(J1'l'~, P,l':":l 11e-

~fta ley, 

::;l~ tl'.l.ta l1e e:stablel:er (:11 adclan',:c Un :<~lt'­

l~~;t ¡I{']'~'¡'{'t·) d(" .. Ju~~~j·(-tc1u d(:' ¿\lc"":'1101'('.-:. c'():l .:-iist\..~-

1l1~~ lH'l'ií'('tu llanl :uzgal' JC l'-egE'lll"¡:al' a lo,~ nl'_'llu-

~\l't. 'G,o Zn pI :L-il('nto d\_' ciuLl 

·L~,,"p,,-'cLd halH'ú LIl1 t~.'~taJJIl"C'hnipllt(J rFI\c. 

nOn)j~;1]'(!, C:.l';:::~U") (10 }lell0~'ef:), d";.'5;tina(~,) 

l'e~ clt<ll1('uen ,i 
juz:..!.,'¡: ~ () 

I 
C:L..:;t !'('.">y)c,,-<i "-d,. uonclt, Jus 

'<' cic-
a .!','_ (,~Pl~l :f~(,;lllH'l1te e~ltur:~~-i dus, 

C()111]';!1'(CC'l' ar:!e c;l jue·6. En (':'l~~ estahh'C'lynú:'n-

10 llahl'ú U1:.:t S('C'C'i(,n ele OlJ, .... ;'-..'l"\·uci(·)l1 y t '1<.l,:.:;ifi-

10::-:: ln-en.:,l'c~'·. 

T~:I :'C'fLH' 1JAJtrros i~lUtAZ(-'-'HIZ. -- Ll :11'-

1 :eu1o <'1"!. disc:ll"';l(dl, pl'oponc (111'-' h;l ya u na C:1.:.ia 

t1c lITe?7ol'E's 0n -el asiento de cada juzgado ('8-

en ca,la d'istl'ito de 

las Cortes ele ~<\.pf']acionQ';), .:jjpndo pstas ochn, rp­

!-'::Jltarú. quü tendr{'mos (In p1 P~llq un pf'~'sn:'lal 

nUlnf'rosísimo, aún cuando no Cl'f'n qUE' t·:'ndl':tn 

a ~u cargo una gran lahor. 

lJl'(Jce.Jfnl~t--'ilL(J fjUe t"[ e' 1) '--~ 

<~ el i/l'tal -"'l' con un D1enor para l'00l1 UC:lr~u, p'll':,l 

adaptarlo a la ,"ida nOJ'lnal. 

El ~ci,<)l' BAH nos ERllAZURilZ, Yo 
110 lli.:::c",Jl:O 1a purte rlOCi'l'inal, sei"íol' Sell~ulor, 

yo lTIe refiero a la parte l)ráetica, a la ('O~1Y€­

nienda ¡le no m,ultip:¡';car desde Iueg'o, estéls 
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¡ 

El :',IA1:X:\;1DIO. 1 ... 8 vart2 prá:=:- li 

tica es t>:--;ta, '.~,eflD;· Scnado·l': si ti,e ('~iT)1illa ~a Ca-\ 

Barros ErrCtzuriz. Todas est:<.s funciones nu€,yas 

del E;:;taclo han aunH?'ntac1o los ~~(l;:;tos públicos 

de mt.'J10r2,s, p} Juz,~'ac1o de l\{p:l(}r(';-~ CiUC no I én fOl>lll~l gra\-osa '(:'n n1ucho:.:¡ paíst:'.s: caia. nuoya, 

l' . ,1 
l,·n:.~·~~ 1111:1 a l¡l m 2..11 ° , no "PUL l';L lLtC~_'r nana, ( 

(illl',-:L~r[i pl'¡vQ(in l1e 10,:3 elon1+:onios llpstllla¡]os a i 

función sl.!:;'niiic,l nU(:\',J"-l c::'l1ph'ac1o~ y 111ayores 

gastos, lh)l~ 10 tanto. (,;1'(::'0, p',JE:':;. que de))C'lnos ir 

c;, l'l'(,~lr~l' :-:Li [:ccl\)D, lf:Jedar:"t ;::U D"L'ilniLl o . En '1 rn:l::) desl.:t1L'iu. -=--~'J .. tLl1"<lllllent(>, el ideal :-:;,-"1'1[1. que 

C:~(C~~). r:::'!uf'r..GS eh' l{,s L~110.-::; Ltu:-, r:.l~í ~2 \'::1n a 1 éstos s8rvicio~ se etxel1lLeran a todct la 11el1úbli-

1Yl"¿:1';-1!1 (n J'l~~ o1JsC'~'\"r:.ci(J'JY'" q:..-~_ lla::;'a) C~L. ])pru i1~HLl se puede hB.C121' ::dn atender [t la 

... ~ JClSrt e e ~\ enOl'O.S .") L ''-.~ __ 

1 (' 1 'r ,v 10,0 f"'.1,C¡")¡1,.<~.:'io.<;· ~'e;:;l),,-.,('-I ::itua('~6n financiera del })aís. El Estado, C01110 

se Ya a!)! !\:n:' r¡ e?to~ 'i1l1 1)U,:,';:iC,,1h11' cUahIUlE'Til, no ~'H1Cdc incuITjr ('n 

(!l'::dl realiz:.tr su benéfic'8.. labQr. <ófectuR.r10H. 

FE 'seCtor lJ.c'\'fVH.OS' EF~,RA_ZCRIZ. - C()YfiO lel ReD.o,· :'IAEA:.\lBIO.-- E8ü¡ es una ley de 

elE' bien sociR.l. 

).lr·no"(:g 2n el distl'itq ue Santiago, creo (lU<? fF'~ 

l'~;l- C'L):'lyen10nle no analizal' la l'l'eacíiún de OLl'O;:; 

}Ht;sL~ (:uP no ~:c haya 'cxp.erilnf'nta::10 con aque1. 

El señor MAnA~.rT:;rO.'--E1 Juzgado de Me­

nores de Santiago es el único que se establece 

l~l seüor AZOCAR.-;'iay muchas leyes de 

bien social que deberían L1ictarse, pero no creo 

que estamos (~n situación de' hacerlo en el acto. 

POI' esta,':!' consicl('raciones, y creyendo, con10 

digo, que tiene mucha razón 'el honorable señor 

desde luego, pero los demús se in~·:;ta]ari="tn tDn Barros Errázuriz, yo lo u'conllJui1aré en la in di-

pronto como sea necesario hacerlo. 

El sefíor THUCCO.-::Vo com]E"endo bien el 

alcance de la observR.ción formu]adcc por el 110-

norable señor :Cq.rros I:rrr!.:::1::,.'i:3. 

Su Señ'oría acepta que se ,cree un Juzgado 

de Menores y una Casa de Menores en Santiago, 

dejándoSB para más tarde la resolución 'dB crear 

alubas cosas en otras -ciudades. ¡Precisamente eso 

es lo que dice el proyecto, luego ¿ cuál es la ob­

servación del señor Senador? 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-La dife­

rencia está en que si se apl'ueba ,el artículo en 

(1i;scusión sin mOd'ificar10, de todo ·el país van a 

venir peticiones pa'ra que se 'creen desde luego 

estas casas y juzgados. De ahí que yO'. insinúe 

que es adopte algún temperamento para que en 

esta luaterÍa se proceda con alguna lentitud. 

El señor TRUCCO.- Entonces el señO'r Se­

nador desearía que fuese motivo de ley especial 

la creación de cada Juzgado y Casa para .Me­

nores? 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-O autO'­

rizar por allora la creación de algunos ,solamente. 

El señor YRARRAZAVAL.-Eso se podría 

establecer claramente en este artíc,ulo, sin rela­

cionar los .Juzgados de Menores 'con las Cortes 

d'5 Apelaciones; podrían crearse, por ejemplo, 

'con juridiscción en deternünadas zonas del llaís. 

De otra manera, 'cO'mo ha dicho el honorable se­

ñor BarrO's Errázruiz, va a SBr n1'liy fuerte la 

presión para conseguir que en todas partes se 

creen estos organismos; y si hay lR. posibilidad 

de crearlos en cada asiento de Corte, el número 

de 'ellos va a ser grand" y grandes tamhién los 

gastos consiguientes. 

El señor AZOCAR.-Considero muy atina­

da la observación hecha por el honorable señor 

cación que ha anunciado. 

r:1 señor OY.\.HZU:\' (T'resic1ente).-Hahien­

do llegado el térmillQ de 18. l)l"imera hor3., se 

suspende la s'esión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

PROTECCION A LA INFANCIA DESVALIDA 

El señor URZUA (Presidente) .-Continúa la 

sesión. 

Continúa la discusión del 'artículo 6.0 del 

proye'cto sobre protección a la infancia desvali­

da. 

Ofrezco la palabra. 

El señor BARRO:;; ERRAZL'RIZ.-Creo, ho­

norable Presidente, qUe no €stá muy distante de 

producirse 'un acuerdo en el sentido de autori­

zar la creación de juzgadosesp€cia1es y 'casas 

de menores, además de Santiago, uno de estos 

,establecimientos en el norte y otro en 'el sur, 

digamos uno en Concepción y otro en La Sere­

na o Antofagasta. 

De todos modO's, resolvermnos esto cuando 

tratemos el artículo 15; pBro desearía, 'desde 

luego, oir a algún mi.embro de la Comisión in­

formante acerca de si los niños van a ser r€­

cluídos en BstOS estable'CÍmientos. 

El señor CABEiRO.-Las casas de menores 

n'lantendrán los niños por corto espacio de tiem­

po. Antes del proceso, se examinará su c,arácter, 

su estado f;sieo. sus tendencias morales y here­

ditCi.rias. etc. 
Este -C'"xam'2n sf'rá practicado por un médicc 

y un ly~icólogo. y servirá d'e base al juez vara fi· 

jar el lugar en que deberá quedar el niño. 
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El señor BARROSERRAZiURIZ. -¿ y qué 

casas contempla la ley paxa los nii10s que deban 

cun1plir una condena? 

El s€ñor CABEn.'Ü .-Se establece que la 

cUll1plan en las eá,rc.cles, en una s·cc('ión SE'l)ara­

da, de los dern(u:; 1',eos, ll1ientr.'J.s el Gobierno ('on:5-

truye estab10cilnientos -especiales. 

~\1-e par~e'L) qlle i'l 8.rtíc~lo 43 consulta es~a 

111ed.ic1a. En efecto, dice en la pUTte eorl'eSl)()11-

dler..t?: "·Los condenados a presidio y r0clusiGn 

11lenor, C1J111])lil'<Í.n f.~us conclc]lus >(;"n lo~; pre:;i·­

dios: los conc1en:::Lc1os a pl'i::-31ón. las eUn1pUl'ÚIl t.'TI 

las cúrC'ele;.;. En unos Y otros eRtc1 bl-ecin1ientos 

d"f'herá lnantenerS0 con la COI'l't"'spor,dl-enü.-' s€'­

pa.ruci6n rr los re08 nlenores d-e veinte ~üios, r:'lien­

tras no se construyan otros especial-es para que 

<?umplan sus condenas". 
El señor lJR~UA (Presid,"nte) .-Ofrezco m 

palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo, y si no Sf' pide, lo 

daré por aprobado. 

Aprobado. 

El seí10r SECRETARIO .-Artículo 7. o Los 

menores de veint€ años no podrán ser .detenidos 

sino en las Casas de :\IIenores o en los estab1('­

dmientos que en el Reglamento determine d 

Presidente de la República. 

El señor BARROS ERRAZFRIZ. -¿ Está 

relacionado esto con la edad de responsabilidad 

criminal? Por ejen1plo: si no s€ apru€b:L la idea 

de la Comisión, de suprimir l:L responsabilidad 

criminal de los m€l1ores de 18 años, ¿ sería lle­

gado el caso ·cle que los menOres cumvlieran -en 

la cárcel la pena? 

El señor CADERO .-Se refiere sólo a la de­

t€nción mientras haya proceso. 

El señor URZllJA (Presidente). -Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación el artícu lo. 

Si no hay oposición, lo daré por aprobado. 
Aprobado. 

Cerrado el debatE'. 

Si no S(~ nh1f' votación, lo daré 1)01' aprobado. 

Aproua(lo. 

El Sé'í10l' SECHETARIO .-Artículo 9. o En 

cac1" C:Lsa de :\ü'rlor('~ ha urcl hasta cuatru visita· 

dnr:.:.s sOf'inlf's I.lue actu~,-rún a las 61~dencs del Di­

rector Gen·eral d-f' i 'l'ütE:·cción de- :\'I('nores, del lJi­

::.~, ctOi' ae ];¡ Casa c1e ~)Ipnor€'s o del Juez de :\112'-

1]01'('8. 

EI ~::,ri()r IVI~ZC.\. (Prf,<,idente\ .-En discu­

siün el artIculo. 

El s21'101' TL\n.ltO:~ E nR~1.2'JlTRIZ. -Encuen­

tro r··\-ag-t·ra(1n consultae cuatro visitadores, 11u1'­

ql~(, (l.r'"!Je ton1~l'S(:' en cuenta qU-E' se trata de car­

gos qu(' no requ:-eren una. con1petencia especial, 

y toc10 -el -rl1unc1o Sf' va a ere,er CO)1 aptitudes y 

COYH1iciol1Pf-; nara d<"'sempefíarlos. 

Illla.::;;:ínes-e que se cree en La Serena una 

Casa pan1 ),fenor0s. :\1e parece que no habría 

'haS€ allí par" cuatro 'Visitadores. Aun para San-

tíago con~idero -0xagf>rado €l núm-ero. 

El scí1ot' lVIARAMBlü .--Debe tenerse pre­

sente qU€ su jurisdicción no comprenderá sólo 

la ciudad donde se encuf'ntre el reformatorio, 

sino diferentes departamentos. Así, el de San­

tiago abarcará el mismo radio de jurisdicción 
que la Corte respectiva. 

De modo, pues, que cuatro visitadores para 

la provincia de Santiago, no es una exagera­
ción. 

En igual caso se encontrarían los cuatro vi­

sitadores que se destinaran a la Casa de ]I,'(eno­

res con asiento €n La Serena, que t-cndría juris­

dicción en las provincias de Atacama y Coquim­

bo yen el departam-ento de Taltal. 

Hay que tomar en cuenta la serie de fun­

ciones que estos empleados tendrán que desem­

peñar y también que es obligatorio el nombra­

miento de los cuatro. Sólo se faculta para 

nombrar cuatro. o sea, se ha fijado en la ley 

el máxi'mo el€ visitadores .que podrán ser nom­
brados. 

El se110r BARHOS ERRAZJCRIZ.-En ma­

teria de empleados, cr€o que hay conveniencia 

en que se fij-e el mínimum, señor Presidente. 
El señor SECRETARIO .-Artículo S. o C,,- El señor MARA:\lBIO .-En principio, estoy 

(h Casa de M·enores t-endr,,- un .Jefe o DÜ'ecto,', I de acuerdo con Su S-eñoría: 1)cro consid-ero que 

y aden1·ás 1]11 lnédico y un psicólogo, que atend€- j no es una ('xageraciún d€,signar cuatro inspecto-

rán la Secci0n de Observación y Clftsifi<?ación. I res con rftdios de jurisdicción tan pxtensos. 

La deSignación de -estos funcionarios S0 ha- El señor BARROS ERIL\ZURIZ .--Es nece-
rft, por -el Presidente de ·la Repúhlí,-'a, a propuí?s- ! sa:~io que se econo111ic€ algo, c1e luodo que hay 

ta del IJir('ctt)}~ Gen'E'-l'fll ele ProtC'[',ciún de J\I{'-! C0l1Y0niencin en reducir, por Jv luenos, a tr€'s el 

nor-es, pr-f>\'io concurso de comp-etencia, en 1::1. fo!'- I número de visitador~s. 

(Presidente) . -En discu-' indicación Su S-eí1oría? 
,,]6n el artículo, Ofrezco la palabra. : 

111:'1.. Que (h~i('rn1jne el Reglamento. 
El .,eí'íor 'CRZUA 

El s€llor URZUA (}'n'3ielente) .-¿1<'orn1ula 

Ofrezco la palabra. 
El seí'íor DARnOS 

1 Presid.mt€. 
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El señor URZUA (Presidente) .-En vota-

ción la indicación para reducir a tres el númerO 

de visitadores a 'lue se refierB Bl artículo 9. o 

Ofrezco la palabra. 
Ofn~zco la palabra. 

C€rrado -el debat-e. 

En votación. 

_de $ G,OOn cada uno. por ahora 
quince profesores .. 

Fn maestro jefe del taller de e1trpin-
tería .. 

i Cn maestro jpl'e del taller de zapate­

Iría .. 
I 

¡l'n maestro jefe del taller de sastre-

$ ~O.O(j() 

$ 7.:l0(J 

Practicada la YOtlleiÓ'll, rcsultaron: S votos I ría ... $ 7,200 

!JOI' la afiI'lnatiy.a y .'i pOI' la negativa. 

El sefi.or URZUA (Presidente) .-Aprobada 

la indieación, conjuntanlent€ con -el artículo. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 10. 

los reforma(orios.-Créase un reformlt1oI'Í(.' pura 

niños varones, de carácter mdustrial y agrícola, 

que desarrolle sus a<.~tividad(,s en ambknte fami­

liar y que se denominará Politécnico E:lcmenta1 
de Menores "Bernardo O'Híggins·'. 

Su funcionamiento serú, r~~;ido por un lle-

l;n maestro jefe del taller de> impren-

tu y encuadernación .. 

Un maestro jefe del tallpr de herre­

ría ... 

Gn maestro jefe del taller de electri­

cidad 

[;n maestro lnecánico de aut()móviles 

y chofer '" 
Ocho inspectores prim,>ros con $ 4,SOO 

c¡tda uno ..... . 

$ 7.2úO 

$ 7, ~OO 

$ 7,20n 

$ 4,500 

$ :iS,4(IO 

glamento. ,~; VeiEticuatro inspectores segundos con 

El sefíor UHZGA (Pr('sidente) .-E;n discu.. $ 3,GOO cada uno .. $ 

$ 

86.40(\ 

3,600 s:6n el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. Si no se pide votación. S(' dar~3., 
l'or aprobado. 

A;¡robado. 

El señor SECRETARIO -Artículo JI. Cor. 

Fn portero 

Ix'1, Comisión del Honorable Senado propone 

las Higuh·nü'¡.; modificaciones ,'n este artículo: 

"Modificación propupstiL al artículo 12: Acep­

tadrt 011 cuanto a la delegación del siguiente- ru­

bro: 

"Lrn hotinarlo enf¡::rlnero .. 

r~('rerida Lt la resolución del Ho,"orahlp Sv-

el Objeto de mantener la unidad de la ellS"rlédl- nado. pn cuanto a los aumentos de sueldos. por 
za, f~l plan escolar ~ue se dE'sarrolle dpber(t .p,,-~r- hD .. Dt'-'rse produddo enlpate (-'n la votación corres­

mitir a los alumno!'>, una Vl'Z terminado pI curso pondiente". 

correspondienüe, continuar sus eHtudios en Ot,'OS El señor LTR7.UA (Presidente).-En discu-
e~tablecimientos, de acuerdo con su capacidad, 

El mñor URZFA (Pre~ident,) .-En discu-
sión el artículo. 

Ofrezco la: pahbra. 

Ofrezco la palabr:J.. 

Cerrado el debate. 

]',n votación el artículo. 

Si no se pide votación, se darií por aprobaClo. 

AIlrobado. 

"ión pI artículo c.onjuntamenü, con las lllouit:i .. 

eadones propUPSÜtS por la COlnisión. 
El señor' CONCHA (don },uis E. )-En d ¡<,'-

I no de la Comisión fonllu18 ind!c~lCi6n r-"Ll'H qu,,· 

St~ eh,yara el sueluo del I1U1PStl'O llH~C';'inico dp au­

tomóviles y chof,'r. al n;ismo sueldo de lOE d .. -

lJl<ís 111:lf'stros, es decir, a $ 7.200. 

l:'~l prOfesor d01 tallc"r de e~t~'Dlntp~'ía l1.011<' 

;~ c:,::O(). eOlno F1 n1:lpstro jf>t't· del taller du 7.a!)L1-

1<~1 seuor ~EC1-{1;~TA l-tTO .--A I'tÍcu] o J ~. La. t('TL;., y l'1 Jllaestro j('fe d('l taller de sastr('rí~l. (.te. 

planta de cITIpleados del Politécnú:o y HUR 8u'..:1- lJp HlalH-'n:L que nh' vur('C'l'. ;-;(,]1.01' PresidcniJ\, (¡UI 

dos anuales serún los :--)igutcnt~'s: no hay razón P<:tiTL n,-lar el sueldo dC'1 nl;--H.>.~~tro 

Un director" 21,O!lD !lH'CÚllico d" .automóYiles f'11 la Slll11éL el<' ~ '1,,'J,". 
'-TU sub-director, tesorero y ellCal',C;'(-u]o 

del régilnen (:conórlllco 

Un inspector gl~neral .. 

Un secretario contador '. 
lTn ecónou10 

Un inspector gunrda-alnlacén 

Un bodeguero ... ... .' 
lJn agrónorDo 

Un profeflor de dibujo .. . 

Un pror('~or de músie't .. . 

Un profesor. normalisLt para cada 

cuarenta alumnos, con un sueldo 

$ 

$ 

$ 

I ').1; O O 

1 O. ~ 00 

S,4.(¡O 

0,000 

5,100 

;',400 

[0,200 

8,400 

8,400 

1l01'(jue (-:.stt~ nlaf'.stro har;Í. clast' dl' 1n(:'('únir'~~ a 

lo¡..; ~l1ulnno¡.:;:. O ::1t'Q, dPSC1l11H:,ñar{i., funcionr-s (ln(i-

10;':'1;; ;, las de los otros jefes de talleres. 

H.enuE'vo, puep. la indjcación que forrnulé t:ll 

8StU lnismo sentido en el seno de la Comisiiin pa­

ra que a.l rnaestro mecánico de ~l,uton1úvih~R se h: 

asir:;'Jle el .sueldo de $ 7,200 anuales. 

El s0uor FHZl'A (Pr('sideute),·-En discu­
siiin la indicación formulada. 

El señor CABERO.-No aeeptaré la indica­
ci<Jn del honorable señor Concha, porque los 

Inaestros que se consultan en los otros rubros, 
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s~ agregue un íten1 que consulte f4 un maestro 

jefe del taller de plomería y gasfitería", con 

el mismo sueldo de los demás maestros. 

gl spilor URZUA (Presidente).-En discu­

sión la indicación del honorable Senador, con­
juntamente con el artículo. 

son jefes de talleres de mucha mayor importan- \ 

cía. Estos sueldos están fijados en relación con 

la remuneración que antes percibían dichos nlo~es- . 

tros. la cual era de $ 5,400. Con la aprobación 

de este proyecto, pasarán a ganar $ 7,200 cada 

uno; en cambio, el maestro mecánico de auto­

móviles percibía antes un sueldo de $ 2,400 y en 

pi proyecto se le fija $ 4,800, lo que ~ignifica un 

aumento del 5 () por ciento. 

El señor TRUCCO.-Deseo, señor Presiden-

El señor TRUCCO.-----"Doy la misma impor­

tancia que el honorable señor Rivera a la ne­

, cesidad de lcnel' buenos maestros y artesanos en 

plomo; pero me parece ·que no Uene tanta co-

te, formular una observación que, m"s que mía,' mo para crcar un taller especial, como los d'e 
es del honorable señor Rivera, c;lrpintería, imprenü~ y encuadernación, herrería, 

etc., que necesitan un tiempo n1ás 1a.rgo para 
Talv·ez más necesario que muchos de estos 1 

formar obreros competentes y una atención con­
talleres qu<:' se consultan en ·el proyecto es el que ¡ tinua. 

se refiere " la plome.ría o gasfitería y que, si' 

bien no tiene la [mportancia de los anteriores,: 

proporciona abundante trabajo. 

Como no 'hay conveniencia en crear un ta- 1 

ller para est·e ramo, talvez sería opo.rtuno mo- i 
dificar la glosa elel taller de herrería, agregán-: 

dole las pal"bras; plomería o gasfitería, o bien 

la del taller de electricidad, agregándole la pa' 

labra: plo,mería, ya que los electricistas tienen 

constante,mente que estar haciendo soldaduras 

d·e alamhre y otr·os útiles. De lllodo que el ru-

oro ,podría quedaT en esta forma: "Un ma()stro 

jefe de taller d·e electriddael y plomería". 

El señor URZUA (Preside!1t<:,).- .En discu-

En cuanto al .electricista, me imagIno que 

tampoco se necesiü¡ tant·o tie,mpo, ni es de tal 

importancia, po·rqup, en realidad, no se va a 

for,mar técnicos en <electricidad, sino instalado­

res (loe apa.ratos eléctricos. ::Vle parece que no va 

a significal' demasiado tiempo. Lo mismo res­
pecto a 'la plom€ría. 

Para ser un buen soldador o instalador de 

excut'aelos, lavatol'ios, etc., no se necesita tampoco 

un" en,~<:'ñanza muy larga. De ahí que no vea 

claro por qué se propone un jefe y un taller 

a(1-hoc, Por lo meno's, esti·l110 que podríamos 

f>mppzaJ' juntando estos dos taller<:'s, el de elec­

tricidad yel de ]llomería. Si más tarde las 
sión la indicación formulada por el honorable' 

I necesidades lo requieren, Se' podrÍ¡~ modificar es-
señor Trucco conjuntan,ente con el artículo. 

El señor RIVE·RA.-De acuerdo con las obser ¡ 
ta situación; pero hoy no parece necesario. 

yaciones formuladas por <:'1 honorable señor 
Era por esta·s consideraciones que me había 

pern1itic1o ,pnglob8.r -en una sola ~:Iosa los dos 
Trucco, estimo 'lue es de tanta importancia la ~ 
enseñanza de la plomería, que justificaría una' ]lu<:'stos: el de insta.Jaclor eléctrico y el de sol-

rlarlor. 
indicación en el sentido .d€ agregar un rubro' 

para consultar un nuevo jefe ele taller que 

ría: de plomería o gasfitería. 
E'e-

señor Presidente, ('sta ranl3. 

arte .manual toma cada día mayal' impor-

t:lncia. Las instalacionp.s 'sanita,rias que se hacen 

El señor RJIVEIRA PARGA.-Retiro mi in-
cl:citción, honorable Presidente. 

El señor URZUA (Pr>esiclente).-Si no se 
hac{' observación, daré por 'retira(la. la indicación 

-Acordado. 

El sf'ñor GU'l'I'ERREZ.-Estoy en comple-
{'n todas las c'iudades -de la República requif'r<:'n to acuerdo con mi honorable. cole¡::-a señor Con­

mayor núm{)ro de obreros de esta rama y, des- dm resppcto que es justo ()fluiparal' el sueldo del 

gra('iac1anH-'nü:~, son muy pocos J<)S que tienen 111<lC'st,l'0 ll1ecánieo de autonlóYiles y chofer. con 

condiciones de competencia suficiente para dar .el de los {lE\!11ás nlaestros de tallpl'E':S, 

p'<11'antías en la. eJecución d,e los trabajos. Las observaciones Qn contrario hechas por 

liJsio (IUe l1uecle parecel' de 11lUV poca ill1por- (·1 hono'l'able s0ñor Cahero 110_ 111P han hecho 
tancia a In, sinlple vista, ,reviste una digna de 

{'onsirlc·ración. ITna ,111ala instalación de un ,Y. C., 
de un llrinario, cualquier €ISCap'€ de una caI1ería 

al' gas ° de agua, puede dar orig-en a acciden­

ll',~ que pongan en peligro la \~alud de una fa­

milia, y a yeces la salubridad de una población 
entera. 

'Por esta causa, 8>reo que debe propenderse 

]lor todos los medios, a fonlentar este arte ma­

nual, a que tenga,mos operarios competentes en 

e/;e ramo y, aceptando las observacioes de mi 

honorable colega, formulo indicación para que 

ninguna fuerza. 'Si se tratara de un sinlple cho­

fer. convenr1ría en que se le fija!'a el sueldo que 

consulta el proyecto; pero no es éste el caso: se 
trata de un elTIpleado que', adenlás de ser chofer, 

debe conocer el ,mecanismo ele las diversas mar­

cas ele auomóViles y Su manejo. En otras pala­

bras: se trata de un chofer-mecánico. 

El señol!' TRUiCCO.-Propongo una transac­

ción a su señoría: fijémos}e un sueldo anual de 

6,000 p·esos, 

El señor GUTIERREZ.-¿ y por qué ,esa di­

ferencia con los demás maestros de taller? 

.! 
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El señor CABERO.- Porque desempeñwrá 
funciones muy dIversas. Est,eserá el mismo cho' 
fer del establecimiento. 

El señor CONCHA (don ,I~ui,s Enrique). -

El sei'íor GLTI~RREZ.- :\0 se trata de 
suelUos excesi \'os. sino suficientes para atender 
COl1l.~e:!lh~nt.enH?nte a sus nec(,2-idades y poder 
af.n)IIt,~:!~ la c::ü'('stÍa, cl'-eclente de Iél yida. L)e Pero un chofer que va a enseñarles a los niños aquí, pues, que estime que no es un gran suel­el manejo de las diversas marcas d,e automóvi- do ('1 de $ 7,200 anualf's pa,,'a Un maestro de es­

les. td categoría. l~n Jnaestro, por eJenlp]o, gana El sE'ñor TIU-CCO.- l-JI jefe del taller de 
herre..::ía ·0 111ccúnica tiene que ensefíar a fabi'i­
car las piezas de las maquinarias, el manejo de 
muchas herramientas, a forjar el fierro, hacer 
agujeros con taladros, etc. Ji;n eso conslste i.:t 
mecánica o hel'l"cría, algo rnucho nlás COITlpUCa­
do y difícil que el m':lnejo de Un automóvil Y 
los rudimentarius conocinüentos que r,equiere un 
choff'r-n1€cánico. 

gl señor CONCHA (don Luis L~nriql1e) .-,'. y 
el mecánico de automóviles no enseña nada? 

El señor TR[;fCCO.~No -enseña a construir 
automóv~les, sinu su funcionamiento y manejo, lo 
que es muy distinto. 

El señor CONCHA (clan Luis Enrique) .--Pe­
ro la glosa dice I<)'Iaestro mecánico". 

El señor TRUCCO.- No cabe compara,~ión 
entre el maestro que debe enseñar a construíl? 
los órganos o piezas de una máquina y el que 
se limita a enReñar el mecanismo o manera de 
funcionar una máquina. 

Yo noto la diferencia ll1Uy clara: es distin­
to constl'uir que hacer funcionar. 

J':I señor CAR,MOKA.-AI mecánico de au­
tomóviles le doY más importancia que a los ofi­
cios a que alude Su Señoll'ía, los cuales son n1.ás 
sencillos; sin embargo, a los maestros de herre­
ría y carpintería, por ejemplo, se les consulta 
un sueldo de $ 7,200. 

EI señor TRUCr;O.- Su Señoría debe tomar 
nota de que no se trata, en realidad, de un taller 
de me'cánica, en el cual haya que fabricar pie­
zas ni Pll'oducir los artefactos de un gran taller. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-En 
ese taller habrá que desarmar automóviles. 

El señor TRUOCO.-Pero no fabricar pie­
zas; sólo se enseñará a los niños a limpiar Hlá­
quinas, lubricarlas, haeerlas funcionar, cosas muy 
distintas a la const,rucción de maquinarias. 

El señor GUTIERREZ.-No me han con­
vencido las razones que ha tenido a bien dar el 
honorable señor Senador, que deja la palabra. 
Insisto, pues, en mi modo de pensar, respecto a 
que un taller de tal naturaleza debe estar re­
gentado por personal técnico muy compentente; 
de modo que el sueldo consultado para el jefe 
del taller de mecánica, sigo estimándolo bajo. 
¿ Saben mis honorables colegas lo que gana un 
mecánico en la Ford Motor Company? 

El señor MARA:\03IO.- Esa es una excep­
ción, s-eñor Sena dor. 

1""n Uf' 1:0 D"lrlS tl'{1 h~tj~llldo -en su propia casa. 
Por otra pal~t(', esta instrucción debe ser 

bantanr,e COD1pleta, a unque no puedE' asph'ars·[' nI 
l1el'fE'ccio~~al11icnto y especialización que sólo pro­
porciona la prúdiC'u dd operario. Cuando Jos 
muchachos salgan de la escuela, tendrá,n qut' ir 
a otros talleres a pulir los conocimientos ad­
quirIdos y segununente 111uchos abandonal'[tn el 
oficio, en cuyo Q prendiza,k h2c])ían sido iniciados. 

En 1" Escuela de Reforma he tenido opor­
tunidad de ver tcabajos muy bien hechos 'por los 
niños educados en ese €stablecimiento. En una I i visita que hizo Su Excelencia el Presidente de la 

! Rp.pública, don Juan Luis Sanfuentes, y varios 
: Ministros de Estado, tuvieron oportunidad de 
" elogiar €sos trabajos y la actitud de los jefes de 
Ul:lleres de aquel entonces. 

Pero no estoy de acuerdo en que un chofer 
mecánico tenga esa remuneración; salvo, que se 
quite la palabra mecánico, y se deje solamente el 
concepto de chofe"" porque mientras se trate de 
U11 carg'o destinado a enseñar la mecánica, ten­
drá que estHr ocupado, no sólo por un experto 
en 'el manejo de automóviles, sino por un pro­
fesional en el ramo de la mecánica, al cual se 
le exigirá competencia en su ramo. 

Consider'e el honorable seiior Trueco la si­
tuación 'en que se encontrall'Ía un joven chofe.,. 
que conduce un automóvil y a mitad del cami­
no Sé' '1,,· descompone. Sin tener los conocimien­
tos -de la m·ecánica, no podrá salvar la dificul­
tad que se le ha creado, mientras que si conoce 
ese al·te, en el acto sabr,] cuál es el desperfecto 
de que adolece su máquina, lo que podrá descu­
brir por el simple ruido que produzca; tal <:'s, 
1:1 exp{'<rienci,~ que adquieren los mecánicos (en 
este sentido. 

Se da el caso de maquinistas de los ferroca­
rriles, de lu cual seguramente el honorable se­
ñor Trueco tiene conocimiento, que a distanCIa de 
cuadras, sab<en cuando una locomotora está des­
compuesta, y preCisan la pieza que flaquea, sin 
errar en lo n1[ls n1ínimo. Esto 10 hacen n1aqui­
nistas que nu 'han tenido instrucción en el {'x­
tranjcco. y que llegan a perfeccionarse en tal 
forma en su ramo. 

Ai efecto, pl1edo citar un caso. En una oca-
8ión nos encontrábamos ~n la estación del Ba­
rón varias personas reunidas con el señor Ciro 
Didiel', quien al ver acercarse una locomotora, 
dijo: Esta máquina vienedescomp'llcsta, e in-
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dicó todav¡a la pieza que no funcionaba bien. 

Cuando llegó la locomotora hasta donde nos en­

contrábamos. se pudo constatar que lo dicho por 

c;.:;te técnico era exacto. 

tomóviles y chofer, $ 6,000; ocho inspectores 

primeros con $ ·1,500 ciu., $ 36,000. 

Como se reduce el sueldo ele los ocho ins­

pectD.:::R prirneros de 4,800 a 4,500 en esta inai-

}Jste 'conoclnliento y precisión lo di\n sola- caciún que fornlulo, de ,esta nlanera queda 80-

U1cnte 103 estudios y la práctica de la n1ecáni- bradarnDnt3 finai1ciado -el aUlnento que pi~opon;;-o 

;·a .. ..:\1 ig'ual que en las luáquinas de felT'ocarrj}, para 01 n11lestro mecánico do auto111óviles y cno­

en los automó\'i12s 2, :ndlsp€n.sahl(' ac1quirj]' ""e,s fe!" de 4,800 a 6.000 pesos. 

cnnocinlientos. El ".eiior rRZl'A (Presidente).-En discu-

Por las anteriores consideraciones, eSL1TIO dl~;ll 1;::'.. il1l1ic~lciún del honorable 28ño1' Trueco. 

0118 debe atribuírsele la import'lnc.ia iJue en re8.- El "oiior DARROS ERRAZURIZ.-Yo que­

licl::H1 tiene el cargo de nlaE'stl'o-nlec~lnico rJr:, ::.'..u- rl'~a [,]i~ :~~guna explicación de los nliembros de 

iomóvil. la l1 011j ls ión, fl propósito del personal que esta-

Estimo que el puesto lwimerrlial <:·s el de I)l~c" ""te "rtículo, porque se trata de un refor­

lTIE'C{Uüco de automóviles y no el de herrería y matodú que, según ·el "rtículo 10, va a tener un 

que estús dos rubros Dodrían refundirse en uno caráct{er indu3trial y agrícola. Para la parte in· 

solo, dejando un maestro jefe de mecanica de dustrial veo puestos de jefes de talleres, pero 

automó\'iJes y b.errería. Yo conozco un poco esta 

materia y creo que no es conveniente dar Il'lás 

importanc.ia a la herrería que a la enseñanza 

lnecánica de los automóviles. En consecuencia, 

formulo indicación para que los rubros: un 

maestro-jefe del taller de ·herrería con $ 7,200 

Y un lnaestro mecánico de autoIl'lóv'iles y ·chofer 

'oon $ 4,800, se refundan en uno soólo en la for­

ma que he indicado. 

El señor URZEA (Presidente) .-I:n discu­

sión la indicación. 

El señor TRUCCO.-Estlmo, señor Presiden­

te, que este proyecto está bien concebiáo. Con él, 

no se trata de formar individuos especialistas 

en la Profesión a q'ue dediquen sus actividades, 

sino de formar aprendices y que en la lucha dia­

ria por la vida puedan después convertirse en 

vlerdaderos sastres, 'carpinteros, ,herreros, 'etc. 

Creo que la creación de un taller especial de me-

cánica presupone desde luego ciertos .;onoci-

rnientos de herrería. En cuanto a la ·enseñanza 

del manejo de automóviles puede hacerse por un 

chofer, ya que no se trata d~ mecánica. Además, 

hallo e:1 este proyecto una falta de armonía en 

los sueldos ·de los diversos r'ubros, y' ya que el 

honorable señor Gutiérrez ,ha pedido que se ele­

ve de ;¡, ';,:;¡OO a $ 7,200 ·el s'ueldo del maestro 

mecánico de automóviles, como si se tratara de 

un jefe de taller, y teniendo en consideración 

que el maestro lTlecánico de automóviles necesi­

ta tener conocimientos especiales, estimo que de­

be fij{l.!·selc un sueldo superior a los inspectores 

que estar:ín bajo las ól'denes inmediatas del Di­

rector elel Reformatorio. 

Por consiguiente, propongo se deje ]a, glosa 

te..: cümo está en el Pl'oyecto, rr'odificando el ru­

hro de electr;.cit.13.d y diciendo: un ma·estro jefe 

ele taJl 0 r de electriC'idac1, plomei'ía y "a;;f!ter;n, 

$ 7,200. 

y e11 seguida: UD L1aestro nlecftni..: .... de au-

nada para la parte agrícola. Es cierto que se 

crea un puesto ele agrónomo, pero esto no es 

suficiente. Saben Sus Señorías Que para la re­

forma de niños malos está indicado el trabajo 

del campo, de lnanera que debe cantarse con 

una extensión de terreno destinado a este pro­

pósito. Entonces este agrónomo debe tener algu­

nos ayudantes. 

El señor TRUCOO.-Hay 32 inspectores ... 

El señor BARROS ERJRAZURIZ.-Veo tam­

bién que se crean 15 prof.esores normalistas, crea­

ción que supongo en rela'CÍón con la poblaCión 

actual del reformatorio, porque 15 profesores 

con <:;apacidad para la enseñanza de 40 alumnos 

cada uno, suponen una población re!ormatoria 

de 600 niños. 

El señor MARAMBIO.-Esa es la base que 

se ha tomado ... 

El señor BARROS ERJRAZURIZ.-El alcan­

ce de mi observación es que los niños que van 

a ir a este establecimiento no son los ·de corta 

edac1, aq'uellos que necesitan conocimientos pri­

marios, sino los de 13 o 14 años, aquellos qUe 

sus madres mandan a este establecimiento por­

que leR dan mucho que hacer. 

Sin (>rnb~rgo, para la enseñanza primaria 

sc consnltan en el proyecto profesores con un 

suddo total (le $ ~0.(l(lO: y pnra la enseñanza de 

l:1 ::l~rlcultnr2., qL1e 11' O<l sn nonlbr\' al estable­

cimiento. S" consulta apenas un agrónomo. Es 

n('cesario qUE' ('ste agrónomo cuente con ayudan­

t~·s ('on1 pf'tf"nt0s. 

El Rcñor CABERO.- Pero laR 600 alumnos 

d(' la ('~cuPla no van a trabajar todos "n la agri-

t::l ,'efior "ARUOS ERRAZURIZ.- Quería 

1~ ,1 [.t'¡~ U!)~t lEc1icación. Hplnos establecido ya la 

cb!ig'3(,16n -:1(> la, enseñanza de' la moral en estos 

(,:ltablp('il1}~entoH. Y noto quC'- df'SPU(.S de estable­

cida dicha obligación. no S0 consulta ningún pro­

[cElor ~~obr(' ('1 parti.cular. 1,"" o 1'nl1.110, pues, inuica-
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ción para que S0 agr('gUf\, a continuación del 
maestro mecánico, un profesor de moral y reli­
gión con $ 4,SOO anuales. 

El señor :\fAHA:\TBIO.-- Si no se incluyó en 

?Ir,> ll:.I.1:'E'I.·(e qU(" p~,nc el agrónomo el traba­
jo resultaría I11Ú" fáei]. por<:uc en la agricultu­
ra H(~ 111anp.Ja a los indi\tiduos por grupos. L~n in­
dividllO podría dirigir una faelHl de siembras, por la planta dp f'n1pleados l~n lH·ofüf.,or de llloral, ejenlpl0. con 11ll1chos t~(,lnhr:::tdores y rastrillado-fué porque en este est3.blE'cimiento, cada uno de 

los quince profesores norn1aliHtas, va a Her un 
profesor de moral, y la misión prir:cipal del Di­
rector como del Sub-Dirpctor dd establecimien­
to es la de reformar esos niños, moralizándolos y 
educándolos en forma de hacer de ellos honibrc,; 
de provecho. 

En una palabra, tollo d ·[wrsonal del esta­
blecimiento va a ('star d""tinaclo a. la t;nseñanza 
de la moral. 

El señor BABllOS ERJ{AZl~HIZ.- Pero 
IOIl jefes de ta!!"res NlÜi rá II ocupadoR en sus ta­
lleres; los normalistas en sus clases; el Director 
y el Sub~J)irector, en sus funciones especiales. 
De manera que, a mi juicio, debe haber una ho­
ra de clase dt~ ¡noral, y~t que en un estableci­
miento de la naturakza del que se trata, esta en­
señanza es absolutamente imprescindible. 

.Jo'l señor CA DERO.--- Hemos establccido. 
ademlÍs, en esta" escudas la enseñan7-3. d" la hi­
giene y veo que no se consulta un prOfesor que 
ati(,nda dicha ''TIReñanza. 

Cuando llegueJllos al "rtículo 3 D dd proyec­
to. !laxé indicación para salvar esta omisión. 

El s(>ftor HA EROS EfU1AZC}{IZ.- f)f,sea­
ría que quedarú constancia, pn la ley, (¡Ule los ins. 
peetoreB podrán ser ayudantes del agrónomo, 
pOI'que, en yerdad. encuentro un !JOCO ridículo 
crear un l:€·forrnatorio yxtra (iOO aluD-:.nos (:0;1 un 
solo prOfesor de agronomía. 

8e exea.. un~t pl<lnta enornh': de personal: pe­
ro de pt'r8011~1 ,"ago tlllP puC'de no tener ningu­
na ('ornp('t('nci~. I,~s ll('C(~.s:~l'io qUe alguno ten­
ga. el l:arilC"lPl' de" u.,yudalltu del ul:'J"rÓnOIllo, por­
que ¿ córno va el a~~.;I'ÜnOJdO a (lisci.íar '! 

}~l Reñor Tltl'( 'CI ... ) .'--~ Lh:.s,-:o huc;enlle C',-tl~g'o 

puxa 
otrus en la 

rc?-s; p(~ro, en carnbio, nn una enHcñanza de ofi­
dOA. qU8 th~ne qlh~ Hcr lnanual, es 111ucho rnás 
di ríeil controlar el trabajo y 0nsei'í8x al mismo 
ti0mpo el uso d.> las hernunientas. 

Por f'onsiguientf', r.,i (~n realidad fuera poco 
111: ,lgn')110n10, f3crln. noco tRlubién un taller de 
herrería. de E'iectricidad, etc. 

De lnanera que' no ,,-co una razón para au­
llwntar en el ramo de agricultura el ntllnCro de 
jefes. 

1';1 señor BARI~O.s ERRAZURIZ.- No era 
(-'AL' (~l alCt:..nc~~ de: mi jndicD.,eión, sino que, eOlllO 
so 1J~ulla, r(,:'orrr~atorio indur,trial y agrícola. d(,­
l'Ía,112oR (iQrh~ iguaJ irnportancia <l a::1has l'anlas. 

El seno:' TU [-:-("CO. -,~- La observaei6n apl se-
ÍÍOI' n2,lTOE~ I~r.t·;Í.zn!'iz (',r..:ta-rÍ:.l bi('l) tratúndoRt) de 

)

IOS prOrp8on,s nornJali"t,:~. ]mes lltl indiYiduo no 
lJ1.¡(~de tonlar l'ara est:L (:1"3t.'llrl.í1ZU 1n(:8 ue 40 

l al1111lno~ . 
I:;:!u,d eo~['.., :-'C .. PU\'df\ \11'clr UÍ' los ~~ inspec-

I 
tores que se consultan en el proyecto, ya que ég. 
10H.,t('n(~r:ín cpu:> ~CI' i1ist~'ibuÍdos para f>jprcPl' la 
, Igll~lll( la 0.1) lOR d i sti-::1tOf, tnJlf'rps. En tal ('RSO 
e} buen R('lll!(]o c1p~ Divel'tol' de la l~s(,llela (.::.s-
COgl'Y'{L u (1.1ello p(:rsonal y los 11QJÚ Ewr\rir tlc aYll­
dalltes (.1, los tll.stintos jefes. 

L:I s:.:f10¡" f-~CHt-I'~~L\:XN. '-- Des,'c) f'ol'n1ulax 
nH~t pn:,!.;unta a alglHios af" 10<, ~,(~rlort's nlierllln'o:;~ 
de Ja ConlÍsióll 'inforlll,-~nttj, qU(~ gU;i.nLt relación 
C011 la ¡',-u11Jr/rld (1(' ,~·u;.;to~, (jUl', en TuatC'ria de' 
sllf'lC:<J~"" .' ü~ ros, sn eonsigll:ln ('n 10s [l rtíc~¡}o;-;; 

1'2 :\; :.~.o y .f.o de 10,(~ t¡'al~~iito~'io.).""'. 

... l·~ll (lUl' l'U.i'llla ]:..;(. fill.:tn-:.:iJ.lÍo l':J C(ql~lisil)n 
torJo (.1. ;"',t;:.;'~u que' dC:~l~l1LLu,;-t Lt ;:~)~;~-'~~Li\-In d 

. )'1 "j, ~.' '¡ 

('1)11) ntPi112JJ 1 :ll'iu, trL'rlU, en la hc:rrcrIu. ('11 h1 carpjntc-ría, (.'tl 10.- D 
electric.icLtcl. eLe. Ll~lil']lc:.O qUe Hull .s O ~ hu: cs- '! 

8i los alu11lllOR ~l' l"t'paxtif:l';J,n por iguales I 
parte8, tO.t.'l.l;'Lndo COltlO btu.,t~ <:L los GUÜ, resultarían 
75 pOl' especialidad. 

No c~'eo yo que sea Inús difícil a un Hlentor 
de la cnseñanzél agrícola manejar 75 alumnos 

Vl')~~¡do 1,<U~1 

El seilol' 

pala,bra. 

Ofrezco la palilbra. 
El sellor Br\TIltOS EI\'IL\..ZLJnIZ.~RuE:,f;0 el 

flue él. un jefe de herrería, (~lli.en debe enseñar a la ~le:;;ü (lue deje para la ~esiún de rnaüana la esos 7:;) nluchachos el 111úne.jo U(~ l.::tR herranlicn- votación qU'l' h2 fornlulado l'ela:"isa ",ll prof,p;'::l'l" 
tas y maquinarias. de moral y religión. 
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Bl señor URZVA ~Presidente) .-En vota­

ción el artículo conjunta,mente con las otras in-[ 

clicaciones fu1'mU'!adas, quedando para 'la 8esión I 

de' mañan:1 let formulada por el honorable señor! 

J3,-tlTOd };::rrázuriz. 

Si no hay inC'onycniente se podría dar por I 

aprobetclo 'el artículo en la parte no objetada. 1 

Aprolmll0 el artículo en la parte no obje-

tada. i 

Se Y::in a votar las indicaciones. 

BI seüür SECRE'l'ARIO .-En primer tér-

do el rub¡'o de inspectores como está en el pro­

yecto. 

1<JI señor eRZGA (Presid€nte) .-¿E.! señor 

Trueco l'ctira su indicación? 

El ,Qeño1' TRUCCO. -:\lucho siento no poder 

rctirarb, señor Prcsi<lente. :\1i indicación queda 

financiada igualando los sueldos de los i,nspecto­

res, ya que se trata de funciones iguales. 

El señor GHZUA (PrE'sidentE').- En vota­

ción la indicación. 

-Hecoglda la votación, fué rechazada pOI 

mino ~e encuentra la indicación de la Comisión 14 votos contra 1. 

})~UTt consu'ltar el cargo de "un boticario enfer­

mero con $ 7.200". 
El 801'01' SECRETARJ9.- Indicación del 

~cñor 'Trucpo para agl'egar en ... ?l renglón; un 

El sCltor enzc.'\ (Presidente) .-En vota jefe de tailer de elect:'icidarl. la fras2: "y de 

ción la indicación de la CO'wisión. Si no se pide ploméría". 

YUlac·i(\n ~:E:- daría. por aprobada. 

Aprobada. 

J':l señor SDCR'ETARlIO.- Lna indicación 

dC'l honorablE' señor Concha clon Luis Enrique 

para 01<?v:w el fluelclo de maestro mecá,nico de 

:Jutomóvil(:'s y ('hofer ;;-Jo' $ 7.200. 

Esta indieaci.()n 8E=;t~t n1.odificacla por la que 

ha furmulado el honorable señor Trucco paral 

,lUmenL:,r pl alLlo al maestro mecánico de au­

tomú\llr' ~ r~f('r él $ í;. 000 y, al mismo tiPm-[ 

po. reh.iJ,ll' (·1 ~~u(>lllo <...le los in,:;::pPf'tores primeros 

d0 $ J.SOO a $ 4.~OO. 

--Túcitamente ~. sin (h'b~ te se (lió por apro­

hat1a esta in dicación . 

El señor SECRETo\ IlI'O.- Jnllic~cit,n d~1 

señor \:.lrlTIOna, para con-f~u1taJ' en un solo r-en­

glón: un maestro jefe de ta.llpr n1ecúnico de aU­

tornü\'ilps y herrería con $ 7.200. suprimiendo 

el rubro: "jefe del taller de herN::~ría". 

El señor CABERO. -Se suprimirla enton­

ces el chofer, que es 8bs0lut:'lmente necesario. 

El "pñor BARI~OS EHTL\ZFR'IZ .~Ie atre­
YO a rogar al 'sP11or Presidente (llh~ :.::::olicite el 

;-;:--;o;:."'ntinlipllto llnúni1ne del Senado para qUE' de-
Finaln1entE', hily una inllil'aci(n1 del honora- jerno.s pI rubro jefe del tallf'l' de herl'crfa, y que 

1>10 St~ilol' Cal'lnOn,l para consultar en un solo: n 1 111ec[tniccl (1e nutonló\'iles pp le sub, el sueldo 

l'png'1()n los ('argos de i~~Iaestro Jefe del taller n $ G. 000 anuales. 

lle lnecúnieH ~. dl' helTel'Ía, cun un sueldo d2 i 

$ 7. ~O(), suprirniendo <1ue SC' refiere 
El sdiO!' rnZCA (Presidellt-l-:').- En vota-

n1 ",Jefe de herrería". 
i cj(')n la in.liC';'tci{ln (lel sellor Carmona. 

--\-nlac1a esta jndic3.ciún, l''E'sultó l'echa7.ada 
El señor L~n7,eA (Presidente).- Se va a 

,por 1 (1 
yot8r en r1r·Ílner término la indicación del hono- ,! 

\~otos contra ;). 

l'8,hle señor Trueco para C'levar a $ 6,000 el suel-' El señor URZr A (Prpsidente ) ,-En vota-

rl0 del maestro m('cániC'o de automó\'iles y cho-I ción la, indicación del señor Concha don Luis En­

fer o' reducir <~ $ 4.500 los cargos de inspecto-: rique, P Ha, el('var de $ 4,SOO a. $ 7,200 el sueldo 

rf's. 

El sei'íor 

rlicación (1,,1 

¡ de un ma('stro nlC'cánico de automóviles y cho­
I 

CO~CHA (don Luis E.l.-La in-i fer , 

honorable seí'ío1' Trueco envuelve, Volada esta indicación. fué rechazada por 9 

dos ideas distintas: Por una parte aumenta el: ,"otos conÍl'a {l. 

sueldo al mflestro mecánico y chofer, y por la El scñor UnZUA (Presidente).-Queda por 

otra reduce el sueldo de los in"pcctores. votarse la modificación dE' los sueldos propuesta 

Xosotros aceptamos el a.umento del maestro por d Gobierno, asunto que la Comisión difirió 

mec[trlÍco y chofer, pero no deseamos la rebaja al pronunciamiento del Senado, pues al tornar 

del sueldo de los inspectores. resolución, se prOdujo pmpatc' entre sus miem­

'El señor FRZr A (Presidente). -Como el I.'ros, 

honorable seilor Trueco, al formular su indica- Si al Senado le parecl'. votaríamos renglón 

('Íün ha indicado que. la reducción financia el por renglón. 

aumento qUE' propone, por esta razón he puesto Acordado. 

<-'n votn ci6n las dos i(leas a la vez. El señor SECRETAIUO .-Los aumentos 

El seflo!' BARROS EHRAZLRIZ .-'.:\le pa- propuestos en el artículo 12, son los siguientps: 

rece que habría acuprclo unúnime para aceptar El proyecto consulta $ 21.000 para el dire'c-

la indicación [lel honorable señor Trueco, dejan- tor y el Gobierno prO¡lOnC elevarlo a $ :!4,OtlO. 
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El proyecto consulta $ 15,000 para el 

r1irector, tesorero y encargado del régilnen 

nómico y el Gobierno propone $ l',OOll. 

El proyecto consulta $ 10,S,lO para I]n 

sUb-1 cuenta que la legislación tributaria que pesa. so­

eco- b:e los empleados públicos re.~uce en forma apre­
I crable estos sueldos, reducclOn que puede ('stI­

in;;- "marse en un 20 por ciento sobre su monto. 

pector general y el Gobierno propone" 12,0('0. 

El proyecto con~ulta $ 8,400 1'ar3, '1.1 secre­

tario-contador y el Gobierno propone .~ 1 ",000. 

El proyecto consulta $ G,OOO par¿L :111 ecó­

nonIO y' el Gobierno propone $ 8,40ú. 

El lJt'oyecto consulta $ 10,200 para un ;lgró-

Por eso he votado afirmativamente. 

El soñar PlvYONKA.-l'ero este sub-directo,' 

tiene casa y comida. 

El seíior MARAMBIO.-No quiero opOn01';110 

2.1 rechazo de este aumento, pues hay que tener 

presente la naturaleza de las funciones que vaa 
nomo :: (·1 Gobierno propone $ 12,000. 

El señol' URZUA (Presidente),--En 

ción lo"! <"umentos propuestos. 

a desempeñar esos funcionarios que deberán "i­

vota- vil' lejos de la ciudad. 

El señor eRZUA (Presidente) .-Se va a 
¿,F=e [¡(.:,:~pta o no el aunlento de $ ~1,OUO a tonlar votación. 

$ :J.1.0C·" ~l director? 

l~actieada la yotaei6n, resultaron 7 votos 

por la afirmativa y 7 pOI' la negath'a. 
El scÍlor URZUA (l'lpsidente).-Se va a re­

petir la votación. 

Repetida 1ft votación, resultó rechazada la 

indica('ión de aumento por 9 '\'otos contra 5. 
El soñor SECRETARIO .-Sub-director. te­

sorero y encargado del réglluen cconÓlnico. :F~l 

Gobi-cl'no proponp c1c\'ar este sueldb de $ 10,000 

a $ 18,O()(). 

El selior UHZl:A (Presidente).-En vota-

ción. 

~i no se pidiera votación, se daria por rc-

];:fp<'tuada la yotación dió el siguiente resul­

tado: ".: por la afirmativa y 7 por la negativa. 

El señor URZUA (Presidente) .-Se va a re­

petir la votación. 

Puesta en ,'otaeión por segunda "ez la indi­

('ación se produJo el mismo empate. 

El 8elio1' URZUA (Presidente).-Como se ha 

produr:ido empate, quedará la yotación par:l la 

sesión próxima. 

Solicito 81 asentinüento nnánin1c del l-Ionl)ra­

bJe Senado para votar en conjunto todos los el'?­

más aumentos propuestos por el 'obit'rno. 

,l~,co::.~dado . 

I'l.'a('tÍC'ada la votación l'(l-sultal'on: G 'votos 

chazado d a1.1nlcnto con la n1isma yotación an- po,' la afirUl'lUya y 8 por la negativa. 
terior. El señor URZCA (PreSidente) .-Quedan, en 

El señor IlI"/ER ... L\... ~ Voy a dar los funda- consecuencia, desechados los aun1.entos. 

mentos de mi voto afirmativo. 

La razón que tengo para votar afirmativa­

Inente este aumento, es la de que, si bien es 

cierto que los sueldes tal como vienen en el pro­

yecto, parece,u suficientes para los cargos a los 

cuales les han sido asignados, hay que tOlnar en 

Como ha llc)gado el término de la hora, se 

levanta, la sesión. 

f'e len.ntó la sesión. 

... \.ntollio OrrC":,~'o Barri~,':, 

J€f,e de la Redacch.i,\ 


